
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-32000196- -APN-LYC#DNV - Proceso de Contratación N° 46–0071–LPU22- 
(Fracasada)OBRA denominada: MALLA 603 – SISTEMA C.RE.MA 2022 – R.N. N° 3, TRAMO: SAN 
SEBASTIÁN (km 2.766,83) – TOLHUIN (km 2.949,94) // R.N. COMPLEMENTARIA “i”

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-32000196- -APN-LYC#DNV, del Registro de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la jurisdicción del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 
46–0071–LPU22, en cumplimiento de lo dispuesto por las Resoluciones N° RESOL-2022-1550-
APN-DNV#MOP y N° RESOL-2023-533-APN-DNV#MOP  para la ejecución de la OBRA 
denominada: MALLA 603 – SISTEMA C.RE.MA 2022 – R.N. N° 3, TRAMO: SAN SEBASTIÁN 
(km 2.766,83) – TOLHUIN (km 2.949,94) // R.N. COMPLEMENTARIA “i”, TRAMO: LTE c/ 
CHILE (km 0,00) – SAN SEBASTIAN (km 10,86), PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA e ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR. 

Que el proceso licitatorio mencionado en el visto es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-21583719-APN-DTDF#DNV, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta las 
Resoluciones N° RESOL-2022-1550- APN-DNV#MOP y N° RESOL-2023-533-APN-DNV#MOP, 
que aprobaron el llamado de la presente Licitación y realizó algunas modificaciones al Pliego de 
Licitación. 



Que la obra bajo trato (BAPIN N° 121441) contó con la aprobación de la Dirección Nacional de 
Inversión Pública, conforme surge del documento N° IF-2021-104608803-APN-DNIP#JGM, 
agregado en el Expediente N° EX-2022-21583719-APN-DTDF#DNV. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporó la Circular Modificatoria sin consulta N° 1 
bajo el documento N° PLIEG-2022-95393490-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria General 
sin consulta N° 2 bajo el documento N° PLIEG-2022-97182428-APN-LYC#DNV, la Circular 
Modificatoria con Consulta N° 3 bajo los documentos N° PLIEG-2022-98900597-APN-LYC#DNV 
y N° IF-2022-98373936-APN-

DTDF#DNV, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 4 bajo el documento N° PLIEG 2022-
101927689-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria General sin consulta N° 5 bajo el 
documento N° PLIEG-2022-102515651-APN-LYC#DNV, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 
6 bajo el documento N° PLIEG-2022-103680459-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria sin 
Consulta N° 7 bajo el documento N° PLIEG-2022-111408010-APN-LYC#DNV, la Circular 
Aclaratoria con Consulta N° 8 bajo el documento N° PLIEG-2022-114328570-APN-LYC#DNV, la 
Circular Modificatoria sin consulta N° 9 bajo el documento N° PLIEG-2022-128134959- APN-
LYC#DNV, la Circular Modificatoria sin consulta N° 10 bajo el documento N° PLIEG 2023-
10200014-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria General sin consulta N° 11 bajo el 
documento N° PLIEG-2023-16361768-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria sin consulta N° 
12 bajo el documento N° PLIEG-2023-26111020-APN-LYC#DNV, la Circular Aclaratoria con 
Consulta N° 14 bajo el documento N° PLIEG-2023-40568529-APN-LYC#DNV, la Circular 
Modificatoria con Consulta N° 15 bajo los documentos N° IF-2023-46435800-APN-LYC#DNV, 
N° IF-2023-44081809-APN-DTDF#DNV y N° IF-2023-42048024-APN-DTDF#DNV, la Circular 
Modificatoria Sin Consulta N° 16 bajo el documento N° PLIEG-2023-50837824-APN-LYC#DNV, 
la Circular Modificatoria con Consulta N ° 17 bajo el documento N° IF-2023-55060288-APN 
LYC#DNV, la circular modificatoria con consulta N° 18 bajo el documento N° PLIEG-2023-
55115294-APN-LYC#DNV y la Circular Aclaratoria con Consulta N° 19 también bajo el 
documento N° PLIEG-2023-55115294-APN-LYC#DNV. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 24 de mayo de 
2023, se presentó UN (1) Oferente, según consta en el Acta labrada al efecto que se agregó 
mediante el documento N° IF-2023- 84040839-APN-LYC#DNV. 

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 
6.7 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si la Empresa Oferente 
cuenta con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado 
REGISTRO dio respuesta mediante la Nota N° NO-2023-62851802-APN-DNCOPRCYFC#JGM, 
expresando que la Empresa Oferente no se encuentra sancionada ni sujeta a procedimiento 
sancionatorio. 



Que se realizó un pedido de toma de vista, el cual fue asentado mediante el Expediente N° EX-
2023-61630482- APN-DGDYD#JGM. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2022-1550-APN-
DNV#MOP, que mediante el documento incorporado como IF-2023-80292696-APN-LYC#DNV 
(Orden N° 128), de fecha 12 de julio de 2023, concluyó que la propuesta presentada 
corresponde a la firma CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A. supera ampliamente el 
presupuesto oficial actualizado a la fecha de apertura (POFA), resultando inconveniente desde 
el aspecto económico y por lo tanto recomendó rechazar la misma, así como también fracasar el 
Proceso de Contratación. 

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de 
Preadjudicación de Propuestas, de fecha 13 de Julio de 2023, incorporado a través del 
documento N° IF-2023-84047656-APN LYC#DNV, recomendando desestimar la propuesta 
recibida y, en consecuencia, declarar fracasado el presente proceso de contratación.

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su 
competencia 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a) la Circular Modificatoria sin consulta N° 1 bajo el documento N° PLIEG-2022-95393490-APN-
LYC#DNV, la Circular Modificatoria General sin consulta N° 2 bajo el documento N° PLIEG-
2022-97182428-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria con Consulta N° 3 bajo los 
documentos N° PLIEG-2022-98900597-APN-LYC#DNV y N° IF-2022-98373936-APN-
DTDF#DNV, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 4 bajo el documento N° PLIEG-2022-
101927689-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria General sin consulta N° 5 bajo el 
documento N° PLIEG-2022-102515651-APN-LYC#DNV, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 
6 bajo el documento N° PLIEG-2022-103680459-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria sin 
Consulta N° 7 bajo el documento N° PLIEG-2022-111408010-APN-LYC#DNV, la Circular 
Aclaratoria con Consulta N° 8 bajo el documento N° PLIEG-2022-114328570-APN-LYC#DNV, 
las Circular Modificatoria sin consulta N° 9 bajo el documento N° PLIEG-2022-128134959-APN-
LYC#DNV, la Circular Modificatoria sin consulta N° 10 bajo el documento N° PLIEG-2023-
10200014-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria General sin consulta N° 11 bajo el 



documento N° PLIEG-2023-16361768-APN-LYC#DNV, la Circular Modificatoria sin consulta N° 
12 bajo el documento N° PLIEG-2023-26111020-APN-LYC#DNV, la Circular Aclaratoria con 
Consulta N° 14 bajo el documento N° PLIEG-2023-40568529-APN-LYC#DNV , la Circular 
Modificatoria con Consulta N° 15 bajo los documentos N°IF-2023-46435800-APN-LYC#DNV, N° 
IF-2023-44081809-APN-DTDF#DNV y N° IF-2023-42048024-APN-DTDF#DNV, la Circular 
Modificatoria Sin Consulta N° 16 bajo el documento N° PLIEG-2023-50837824-APN-LYC#DNV, 
la Circular Modificatoria con Consulta N ° 17 bajo el documento N° IF-2023-55060288-APN-
LYC#DNV , la circular modificatoria con consulta N° 18 bajo el documento N° PLIEG-2023- 
55115294-APN-LYC#DNV y la Circular Aclaratoria con Consulta N° 19 también bajo el 
documento N° PLIEG 2023-55115294-APN-LYC#DNV; 

b) Declárase fracasado el Proceso de Contratación N° 46–0071–LPU22 de la OBRA 
denominada: MALLA 603 – SISTEMA C.RE.MA. 2022 – R.N. N° 3, TRAMO: SAN SEBASTIAN 
(km 2766,83) – TOLHUIN (km 2949,94) // R.N. COMPLEMENTARIA “i”, TRAMO: LTE c/ CHILE 
(km 0,00) – SAN SEBASTIAN (km 10,86), PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 
e ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR. 

ARTÍCULO 2°. - Desaféctese la imputación a la Partida Presupuestaria, contenida en la 
Solicitud de Contratación N° 46-866-SCO22 del sistema CONTRAT.AR, según lo 
oportunamente indicado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
(Subgerencia de Presupuesto). 

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.), a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica, reintegrará la 
pertinente garantía y realizará la carga de la presente en el SISTEMA CONTRAT.AR, a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). 
Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a efectos de analizar 
la pertinencia de un nuevo llamado a licitación, actualizando la documentación licitatoria, de así 
corresponder.

 
 

 







 


 


 


Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0071-LPU22. 


Licitación Publica Nacional N° : 24/2022. 


Objeto de la Obra: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022. 
RN N° 3 – Tramo: San Sebastián (km 2766,83) – 
Tolhuin (km 2949,94) // RN Complementaria “i” – 
Tramo: Lte. c/Chile (km 0,00) – San Sebastián 
(km 10,86). 


Provincia:  Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 


Sur. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA Nº 3:  


En el PCP 5.2 inciso 14 - Análisis de Precios o estructura de costo, se indica que se deberá 


incorporarse en la Oferta el soporte digital de los análisis de precios en formato Excel editable.  


También en el Apéndice A - Anexo de Redeterminación de Precios, se indica que el Contratista 


deberá presentar el Presupuesto desagregado por Ítem, en formato Excel y además el 


archivo .edb generado por el aplicativo de la DNV para la Redeterminación de Precios.  


Por otra parte, en la web Contrat.ar se indica que debe ingresarse obligatoriamente el proyecto 


de obra generado por la plataforma, el que generalmente no da los mismos valores que los 


archivos generados en excel, debido a la diferente forma de cargar los datos y la forma en que 


realiza los redondeos. Por tal motivo solicitamos se elimine la obligatoriedad de ingresar el 


proyecto de obra generado por la plataforma, y debas presentarse solamente los archivos en 


excel para evitar que haya dos cálculos distintos para un mismo objetivo y que además suelen 


tener diferencias, que en el caso de la plataforma Contra.ar no se pueden modificar. 


RESPUESTA N° 3: 
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Por un lado, se informa que lo requerido en el punto 5.2 Documentos que integran la oferta del 


Pliego Único de Condiciones Generales y el Pliego de Condiciones Particulares, debe ser 


acompañado por todos los proponentes en sus ofertas.   


Por otro lado, lo requerido en el Apéndice A - Anexo de Redeterminación de Precios, puntos d.3) 


y d.4) debe ser presentado, solamente, por el oferente que resulte preadjudicado. 


Respecto, a lo demás solicitado en la consulta en conteste, no está previsto hacer tales cambios 
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“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de 


integridad en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD 


DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE 


TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 


1.2) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. 


Reporte y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7. Reporte 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá 


efectuar un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-


444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos 


términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con 


identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la 


normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana 


dirigida a esta repartición. 
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AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de la fecha de apertura de ofertas de Llamado a la 
Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 24/2022 
 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0071-LPU22. 
 
OBRA: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022 – RN N° 3 –  
Tramo: San Sebastián (Km. 2766,83) – Tolhuin (Km. 
2949,94) // RN Complementaria “i” – Tramo: Lte. C/Chile 
(Km. 0,00) – San Sebastián (Km. 10,86) – Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Tres Millones Doscientos 
Noventa y Ocho Mil ($ 2.953.298.000,00) referidos al mes de 
Octubre de 2021 con un Plazo de Obra de Noventa y Seis 
(96) Meses. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Veintinueve Millones Quinientos 
Treinta y Dos Mil Novecientos Ochenta ($ 29.532.980,00). 
 
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 24 de Mayo del 2023 a 
las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra 
Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la “SUBGERENCIA DE 
TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD” con sede en esta DNV, o a la OFICINA ANTICORRUPCION contactándose al teléfono 0800-444-4462 o a través del formulario web disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con identificación del 
presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la normativa reglamentaria del citado organismo. Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través 
de https://tramitesadistancia.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0071-LPU22. 


Licitación Publica Nacional N° : 24/2022. 


Objeto de la Obra: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022. 
RN N° 3 – Tramo: San Sebastián (km 2766,83) – 
Tolhuin (km 2949,94) // RN Complementaria “i” – 
Tramo: Lte. c/Chile (km 0,00) – San Sebastián 
(km 10,86). 


Provincia:  Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 


Sur. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN. 


 


1.1) Se adjunta a la presente el Plan de Trabajo, el cual se detalla a continuación: 


 IF-2022-98373936-APN-DTDF#DNV. 


2. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 1: 


El punto 42.4 de las Condiciones del Contrato indica que: "Pr2 se certifica mensualmente en 


cada uno de los meses en que deben ejecutarse obras, según el porcentaje de avance de los 


trabajos ejecutados respecto al Programa Detallado, considerando como base de referencia los 


volúmenes de cada Ítem previsto en el plan de hitos fijados por el Comitente" No encontramos el 


mencionado plan de hitos dentro de la documentación incorporada, por favor indicar cual es el 


mismo a fin de poder elaborar nuestra oferta teniendo en cuenta el plan de trabajos solicitado. 


RESPUESTA N° 1: 
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Fue respondida mediante el punto 1.1) de la presente Circular Modificatoria con Consultas, en la 


cual en la tercera fila se han indicado los HITOS previstos. Cabe destacar que el Plan de Trabajo 


es tentativo debido a que estará condicionado por la fecha de inicio de obra y la veda 


invernal que limita ciertas tareas. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0071-LPU22. 


Licitación Pública Nacional N° : 24/2022. 


Objeto de la Obra: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022. 
RN N° 3 – Tramo: San Sebastián (km 2766,83) – 
Tolhuin (km 2949,94) // RN Complementaria “i” – 
Tramo: Lte. c/Chile (km 0,00) – San Sebastián 
(km 10,86). 


Provincia:  Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 


Sur. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 


A raíz de lo indicado en la Circular Modificatoria con Consultas (IF-2023-46435800-APN-


LYC#DNV), se informa que se ha modificado el Presupuesto Oficial, en concordancia con lo 


indicado en la Circular Modificatoria con Consultas (PLIEG-2023-24387072-APN-LYC#DNV) 


 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas
Circular CONTRAT.AR


 
Número: 
 


 
Referencia: CIRCULAR MODIFICATORIA - LICITACION PUBLICA N° 24/2022 - PROCESO:46-0071-LPU22.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 


 





		Pagina_1: Página 1 de 1

		fecha: Viernes 5 de Mayo de 2023

				2023-05-05T11:36:40-0300





		reparticion_0: Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones
Dirección Nacional de Vialidad

		Numero_1: PLIEG-2023-50837824-APN-LYC#DNV

		cargo_0: Gerenta

		numero_documento: PLIEG-2023-50837824-APN-LYC#DNV

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvana Bardare

				2023-05-05T11:36:41-0300












 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0071-LPU22. 


Licitación Publica Nacional N° : 24/2022. 


Objeto de la Obra: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022. 
RN N° 3 – Tramo: San Sebastián (km 2766,83) – 
Tolhuin (km 2949,94) // RN Complementaria “i” – 
Tramo: Lte. c/Chile (km 0,00) – San Sebastián 
(km 10,86). 


Provincia:  Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 


Sur. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA Nº 12: 


¿cuál es el plazo de la obra? hay documentos que indican 72 meses y otros 96 meses. es 


fundamental para poder cotizar conocer el dato preciso. 


RESPUESTA N° 12: 


El plazo total de obra será de setenta y dos (72) meses, debiendo completarse la totalidad de las 


obras de recuperación y otras intervenciones obligatorias dentro de los primeros veinticuatro (24) 


meses del contrato, EXCLUIDA LAS VEDAS INVERNALES. (Véase punto B.3 de la Circular 


Modificatorio: PLIEG-2023-24387072-APN-LYC#DNV). 
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0071-LPU22. 


Licitación Publica Nacional N° : 24/2022. 


Objeto de la Obra: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022. 
RN N° 3 – Tramo: San Sebastián (km 2766,83) – 
Tolhuin (km 2949,94) // RN Complementaria “i” – 
Tramo: Lte. c/Chile (km 0,00) – San Sebastián 
(km 10,86). 


Provincia:  Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 


Sur. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 


1.1) Se anula y se reemplaza de las Especificaciones Técnicas Particulares, el Artículo Nº 15: 


CARPETA DE MEZCLA EN CALIENTE (CONVENCIONAL) CON MATERIAL BITUMINOSO, por el que 


se adjunta, el cual pasa a formar parte de la documentación licitatoria. 


 IF-2023-55060288-APN-LYC#DNV. 


2. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 18 


1) En la Pag 215 del PCP menciona una exigencia de IRI (índice de RUGOSIDAD) de > 3 


m/km para los sectores con obra de recuperación. Esto contradice lo establecido en el Pliego de 


condiciones técnicas generales de la DNV, Anexo II (2017) donde en el punto 11.2.4.1 no permite 


la exigencia para repavimentaciones con capas asfálticas de menos de 10 cm de espesor, siendo 


para este contrato en todos los casos capas inferiores a este valor. ¿Se debe desestimar esta 


exigencia?  


2) En ninguna parte del Pliego de especificaciones técnicas particulares regionalizan las 


exigencias en cuanto a la temperatura de ambiente de trabajo, basándose en las mismas 







 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


determinadas para el pliego general. Teniendo en cuenta las temperaturas reales de la región 


donde se emplaza la obra, ¿no consideran pertinente la regionalización de esos parámetros?  


3) En el punto 5.2 del pliego particular permite el aumento del porcentaje de áridos no 


triturados de la tabla 8 hasta un 20% como MAXIMO ABSOLUTO. Sin embargo limita esta 


posibilidad al ensayo de Wheel Tracking Test con el cumplimiento de las exigencias expresadas 


en la tabla 13 donde se define el tipo de tránsito T3. Posteriormente en el final del ART°15 , con 


el resaltado IMPORTANTE, dice que no serán condicionantes los resultados del WTT los cuales 


redefine como transito T4; pero obliga la realización del ensayo. ¿Se da por entendido que se 


puede optar por el 20% de áridos no triturados? 


4) En el Articulo 15 del PCP redefine los límites de vacíos para encuadrarlo en las zonas 


frías entre 2%-4%, en lugar de los 3%-5% exigidos en lugares más cálidos. Sin embargo 


mantiene inamovibles los valores limites de la Relación betún Vacíos, parámetro que depende 


matemáticamente del % de vacíos. ¿No considera pertinente modificar dichos parámetros como 


consecuencia de la correcta disminución de vacíos? 


RESPUESTA Nº 18: 


1) El valor de IRI requerido será, el establecido en el punto 11.2.4.1 del Pliego de 


Especificaciones Técnicas Generales para Concretos Asfálticos en Caliente tipo densos – Ed. 


2.017; en todo lo que no se oponga a la especificación del Art. 15 del PETP: “CARPETA DE 


MEZCLA EN CALIENTE (CONVENCIONAL) CON MATERIAL BITUMINOSO”. Siendo la 


condición para la recepción del tramo, que el IRI luego de la repavimentación del tramo donde 


se prevea Obra de Recuperación (O.R.), no supere al último índice de IRI vigente que se tenga 


en la repartición (pudiendo la contratista presentar un estudio de IRI de los tramos 


correspondientes a la medición); tomando como referencia el valor 3 m/km, establecido en las 


planillas PTP de cada sección. 


2) Se toma como valedero el comentario, y se tendrá en consideración en futuros proyectos. 


3) Es correcta la apreciación, la cantidad máxima absoluta de áridos no triturados será de un 


20%. Los ensayos WTT, serán en carácter obligatorio y a fines informativos. 


4) En virtud de los nuevos parámetros establecidos en el pliego de especificaciones 


particulares, para los límites de vacíos, de 2 a 4 %, es válido considerar también una modificación 


en los límites establecidos para la relación Betún-Vacíos. Es por lo dicho que se debe 
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considerarse como criterio de dosificación los nuevos límites para el porcentaje de la Relación 


Betún-Vacíos entre 71 % y 84 %. Se adjunta en el punto 1.1) de la presente Circular Modificatoria 


con Consultas el Articulo Nº 15 - CARPETA DE MEZCLA EN CALIENTE (CONVENCIONAL) CON 


MATERIAL BITUMINOSO (IF-2023-55060288-APN-LYC#DNV). 


 


CONSULTA N°19: 


5) En el ítem 8-002.01 dentro del PR2, se solicitan 5.465,90 m2 de carpeta con espesor de 


4,5 cm. No se encuentra dentro del pliego de especificaciones técnicas particulares algún artículo 


específico para dicho ítem. ¿se debe considerar una mezcla CAC-D-R-19-CA05 al igual que para 


el ítem1-001.01?  


6)  En el ítem 8-002.01 dentro del PR2 no aclara que sea de espesor variable como en el 


caso del ítem 1-001.01. Para este ítem, si se coloca sobre una superficie a la que no se le aplica 


una restitución de gálibo (ya sea por fresado o relleno de huellas), ¿como se consideran los 


atenuantes para las exigencias de los desvíos estándar? En el pliego original DNV 1998 tenía 


contemplada la ocasión pero en el caso del Anexo II (2017) no menciona dicha circunstancia; 


¿se mantiene lo determinado en el PETG DNV edición 1998? 


 7)  En el Art°15, define el CA05 como “CA05: indicación correspondiente a los asfaltos 


convencionales con grado de Viscosidad 20, de acuerdo a l norma IRAM IAPG a 6835”. 


Entendemos como error de tipeo el último 20, entendiendo grado de viscosidad 5; con límites 


entre 400 y 800 dPa a 60°C?  


8)  En el Art°15 solicita una estabilidad mayor a 10 KN, aumentando la exigencia normal para 


zonas frías de 8 KN. ¿No considera pertinente mantener las estabilidades dentro de los 


parámetros habituales para zonas frías, para evitar fisuración temprana por exceso de rigidez? 


RESPUESTA Nº 19: 


5) Para el caso del ítem: 002.01 “EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 


Espesor=4,5 cm” perteneciente a PR2 – Otras Intervenciones Obligatorias (O.I.O.), rige el mismo 


Art. n° 15: “CARPETA DE MEZCLA EN CALIENTE (CONVENCIONAL) CON MATERIAL 


BITUMINOSO”, con mismas características de mezcla asfáltica, cuya designación es: CAC-D-R-


19-CA05. 







 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


6) El ítem: 002.01 “EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - Espesor=4,5 


cm” perteneciente a PR2 – Otras Intervenciones Obligatorias (O.I.O.), está previsto ejecutar en 


4,5 cm de espesor constante, debido a que las intervenciones se realizarán en sectores que no 


tienen ahuellamiento como son sobre-anchos (acceso lateral simple en secciones S2, S4, S6 y 


S8) y en trazas nuevas (como la bajada de los pescadores en sección S5).  


Esto mismo se presenta en el ítem 002.14 “BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 4,5 


cm” donde tampoco se debe realizar restitución de gálibos, si tareas previas de bacheo; esta 


situación a diferencia del caso del párrafo anterior, se ejecutará sobre carpeta existente, como 


son los sobre-anchos de la pista norte y sur, cabecera aeropuerto y sobre río Fuego y los patos. 


Para esta última situación, y en el caso de presentar algún ahuellamiento no previsto, se evaluará 


al momento previo a la ejecución, evaluando el estado particular de la calzada y en función de 


ello se tendrá en cuenta y contemplará dicha situación al momento de realizar el análisis del 


coeficiente de variación, para los espesores de los testigos. 


7) Respecto a esta consulta, se cumple en aclarar que el concreto asfaltico en caliente (CAC) 


a emplear, se define como: “CA05: con grado de indicación correspondiente a los asfaltos 


convencionales con grado de viscosidad 5, con límites entre 400 y 800 dPa a 60°C, de acuerdo 


a la norma IRAM IAPG A 6835”. Se adjunta en el punto 1.1) de la presente Circular Modificatoria 


con Consultas el Articulo Nº 15 - CARPETA DE MEZCLA EN CALIENTE (CONVENCIONAL) CON 


MATERIAL BITUMINOSO (IF-2023-55060288-APN-LYC#DNV). 


8) Se mantiene la exigencia establecida en el Art. n° 15 CARPETA DE MEZCLA EN CALIENTE 


(CONVENCIONAL) CON MATERIAL BITUMINOSO; debiendo cumplir con el requisito de lograr una 


estabilidad mayor igual a 10KN, para las mezclas asfálticas del presente proyecto.  


 


 


 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas
Circular CONTRAT.AR


 
Número: 
 


 
Referencia: CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS - LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 
24/2022 - PROCESO:46-0071-LPU22.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
 


 





		Pagina_1: Página 1 de 4

		Pagina_2: Página 2 de 4

		Pagina_3: Página 3 de 4

		Pagina_4: Página 4 de 4

		Numero_4: PLIEG-2023-55115294-APN-LYC#DNV

		cargo_0: Gerenta

		Numero_3: PLIEG-2023-55115294-APN-LYC#DNV

		numero_documento: PLIEG-2023-55115294-APN-LYC#DNV

		fecha: Lunes 15 de Mayo de 2023

				2023-05-15T16:37:01-0300





		reparticion_0: Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones
Dirección Nacional de Vialidad

		Numero_2: PLIEG-2023-55115294-APN-LYC#DNV

		Numero_1: PLIEG-2023-55115294-APN-LYC#DNV

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvana Bardare

				2023-05-15T16:37:02-0300












 


 


 


Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0071-LPU22. 


Licitación Publica Nacional N° : 24/2022. 


Objeto de la Obra: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022. 
RN N° 3 – Tramo: San Sebastián (km 2766,83) – 
Tolhuin (km 2949,94) // RN Complementaria “i” – 
Tramo: Lte. c/Chile (km 0,00) – San Sebastián 
(km 10,86). 


Provincia:  Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 


Sur. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 10:  


Estimados, En relación a la cláusula 3. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN, sub item 3.1 


(PRECIO TOPE) establecida en la página 21 del pliego de condiciones particulares, nuestra 


consulta es la siguiente: Atento a las variaciones de precios del presente año y teniendo en 


cuenta que el mes base de la presente licitación es Octubre 2021, queremos solicitarles la 


posibilidad de que revean el precio tope establecido en la cláusula mencionada anteriormente, 


ya que la misma es del 24%. Sumado a esto la prórroga de la licitación genera una distorsión 


aun mayor entre el precio tope y el precio actual de la obra. Muchas gracias 


RESPUESTA N° 10: 


En relación a la Cláusula 3. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN – Subcláusula 3.1 Clases de 


licitaciones, fue modificada mediante Circular Modificatoria General – (Anexo N° 9), que fuera 


publicada con fecha 16 de Septiembre de 2022. 
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Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0071-LPU22. 


Licitación Publica Nacional N° : 24/2022. 


Objeto de la Obra: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022. 
RN N° 3 – Tramo: San Sebastián (km 2766,83) – 
Tolhuin (km 2949,94) // RN Complementaria “i” – 
Tramo: Lte. c/Chile (km 0,00) – San Sebastián 
(km 10,86). 


Provincia:  Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 


Sur. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA Nº 2: 


Buenas tardes Respecto de la cláusula "4.3.2.7 Cláusula transitoria por Emergencia Sanitaria 


COVID-19" del Pliego de Condiciones Particulares, referida a la evaluación de los índices 


económicos-financieros. Favor confirmar si la evaluación de dichos índices se realizará sobre los 


datos del último balance presentado en la oferta. (por ejemplo al 31/12/2021). 


RESPUESTA Nº 2: 


Fue respondida mediante el punto 1.1) de la Circular Modificatoria General (Anexo Nº 12), que 


fuera publicada el día 28 de Septiembre de 2022. 
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OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.766,29 - km 2.790,30


24,40 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2766,29 FIN: 2790,30
INICIO: 2739,52 FIN: 2763,92


6,90 m


3,00 m


12,90 m


2 %


4 %


0,05+0,07=0,12


002.02 m2 1.387,29 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.07 m3 69,36 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.08 m 2.684,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.09 m 2.806,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.15 m2 10.331,35 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.25 m2 26,91 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.26 ud 1,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.01 días 102,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.02 ha 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.03 días 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.04 días 125,40 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.05 ha 17,57 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.06 m3 1.262,70 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.07 ha 1,17 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.08 ud 55,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.09 m3 13,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


SIN TAREAS


SELLADO DE FISURAS


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 
TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 
1,5mm. ESP.


RENOVACIÓN DE PUESTO PERMANENTE DE TRÁNSITO


DESPRENDIMIENTOS: BACHES ABIERTOS: 0%


MANTENIMIENTO INVERNAL 


DESPEJE DE NIEVE en TEMPORADA INVERNAL


DISTRIBUCION DE SAL


DISTRIBUCIÓN DE SALMUERA


PERFILADO DE BANQUINAS


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


LIMPIEZA DE CUNETAS


DESEMBANQUE DE ALCANTARILLAS


ANCHO DE CALZADA:


PENDIENTE DE CALZADA:


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


PENDIENTE DE BANQUINA:


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ PT H-
10237


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


FISURAS: 100% SELLADAS CON SELLADO TIPO PUENTE


     002  PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


ESPESOR DE CAPA ASFALTICA EXISTENTE:


SIN OBRAS DE RECUPERACIÓN:


    003  PR1 - MANTENIMIENTO DE RUTINA 


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


TAREAS DE RECUPERACIÓN:


S1


CONDICIONES EXIGIBLES:


UBICACIÓN:
DIST. AL ORIGEN:


ANCHO DE CORONAMIENTO:


PERFIL TRANSVERSAL EXIGIDO:


ANCHO DE BANQUINA:


REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.766,29 - km 2.790,30


24,40 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2766,29 FIN: 2790,30
INICIO: 2739,52 FIN: 2763,92


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


S1 UBICACIÓN:
DIST. AL ORIGEN:


003.10 m 818,08 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.11 m3 185,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.12 m 53.680,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.13 m2 12,81 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.14 m2 66,67 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES


PINTADO DE OBRAS DE ARTE


LAS PROGRESIVAS DE UBICACIÓN Y LAS DISTANCIAS AL ORIGEN ESTAN REFERIDAS AL CODIGO DE TRAMO DE LA RED NACIONAL DE 
CAMINOS.


TODAS LAS TAREAS SE EJECUTARÁN SEGÚN LAS NORMAS INDICADAS EN LA E.T.P. Artículo Nº 03: "NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN". 


SELLADO DE FISURAS


REPOSICIÓN Y/O PROLONGACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS 
s/ PT H-10237 


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.790,30 - km 2.829,83


39,53 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2790,30 FIN: 2829,83
INICIO: 2763,92 FIN: 2803,45


6,93 m


3,00 m


12,90 m


2 %


4 %


0,05+0,07=0,12


001.01 m2 1.442,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.02 m2 1.442,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.01 m2 1.045,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.02 m2 10.700,71 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.03 m3 114,95 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.04 m2 1.206,98 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.05 m3 189,67 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.06 m3 442,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.07 m3 174,66 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.08 m 4.348,30 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.09 m 4.545,95 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.12 m3 6.934,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.14 m2 6.600,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.15 m2 15.834,25 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.25 m2 54,05 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE ESPESOR


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 
TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 
1,5mm. ESP.


TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluye 
EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 4,5 cm


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


SELLADO DE FISURAS


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


PENDIENTE DE CALZADA:


DIST. AL ORIGEN:


PERFIL TRANSVERSAL EXIGIDO:


ANCHO DE CALZADA:


ANCHO DE BANQUINA:


S2 UBICACIÓN:


ANCHO DE CORONAMIENTO:


TAREAS DE RECUPERACIÓN:


SIN TAREAS


PENDIENTE DE BANQUINA:


CONDICIONES EXIGIBLES:


ESPESOR DE CAPA ASFALTICA EXISTENTE:


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ PT H-
10237


SIN OBRAS DE RECUPERACIÓN:
FISURAS: 100% SELLADAS CON SELLADO TIPO PUENTE


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 
Espesor=4,5 cm


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BASE DE CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE


    001  PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 
INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 cm 
(en carril de ingreso a BALANZA)


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


DESPRENDIMIENTOS: BACHES ABIERTOS: 0%


    002  PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


RIEGO DE IMPRIMACIÓN







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.790,30 - km 2.829,83


39,53 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2790,30 FIN: 2829,83
INICIO: 2763,92 FIN: 2803,45


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


DIST. AL ORIGEN:S2 UBICACIÓN:


m 40,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


días 0,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 16,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 122,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 223,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 135,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 122,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


días 1,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1.643,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 3,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.01 días 102,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.02 ha 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.03 días 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.04 días 198,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.05 ha 28,46 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.06 m3 2.045,68 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.07 ha 1,90 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.08 ud 35,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.09 m3 7,70 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.10 m 1.325,36 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.11 m3 301,33 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.12 m 86.966,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.13 m2 20,75 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.14 m2 66,67 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


DISTRIBUCIÓN DE SALMUERA


PERFILADO DE BANQUINAS


   002.24.01  PUENTE SOBRE RIO CHICO


Limpieza de suelo y escombros en zona de Apoyos en Estribos: 


Colocación de tachas reflectivas en ejes y bordes: 


Provisión e instalación de reglas limnimétricas: 


Retiro de restos de construcción (perfiles, madera, etc):


MANTENIMIENTO INVERNAL 


DESPEJE DE NIEVE en TEMPORADA INVERNAL


DISTRIBUCION DE SAL


    003  PR1 - MANTENIMIENTO DE RUTINA 


   002.24  REPARACIONES GENERALES EN PUENTES


LAS PROGRESIVAS DE UBICACIÓN Y LAS DISTANCIAS AL ORIGEN ESTAN REFERIDAS AL CODIGO DE TRAMO DE LA RED 
NACIONAL DE CAMINOS


TODAS LAS TAREAS SE EJECUTARÁN SEGÚN LAS NORMAS INDICADAS EN LA E.T.P. Artículo Nº 03: "NORMAS TÉCNICAS DE 
APLICACIÓN". 


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


LIMPIEZA DE CUNETAS


DESEMBANQUE DE ALCANTARILLAS


REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS


REPOSICIÓN Y/O PROLONGACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS 
s/ PT H-10237 


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE


SELLADO DE FISURAS


LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES


PINTADO DE OBRAS DE ARTE


Reemplazo de transiciones en zona de Accesos y/o Continuidad de defensa H-
10237 en Accesos: 


Prolongación de caños de desagües de calzada o vereda: 


Limpieza de desagües de calzada/vereda: 


Reemplazo de juntas elásticas: 


Pintura de defensa peatonal: 


Pintura de defensa vehicular: 


Reemplazo y/o mejoras de defensas vehiculares sobre el puente: 







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.829,83 - km 2.837,03


7,03 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2829,83 FIN: 2837,03
INICIO: 2803,45 FIN: 2810,48


6,85 m


3,00 m


12,70 m


2 %


4 %


0,05+0,04+0,07+0,10=0,26m


001.01 m2 49.600,17 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.02 m2 50.096,17 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.03 m3 24,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.04 m 773,30 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.05 m3 6.643,35 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.06 m 773,30 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.07 m2 2.886,92 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.01 días 102,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.02 ha 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.03 días 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.04 días 33,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.05 ha 5,06 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.06 m3 363,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.07 ha 0,34 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.08 ud 4,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.09 m3 1,10 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.10 m 235,70 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.11 m3 33,11 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


PENDIENTE DE CALZADA:


LIMPIEZA DE CUNETAS


DESEMBANQUE DE ALCANTARILLAS


REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS


REPOSICIÓN Y/O PROLONGACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237 


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE


ESPESOR DE CAPAS ASFALTICAS 
EXISTENTES:


    001  PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


DESPEJE DE NIEVE en TEMPORADA INVERNAL


DISTRIBUCION DE SAL


DISTRIBUCIÓN DE SALMUERA


PERFILADO DE BANQUINAS


MANTENIMIENTO INVERNAL 


ANCHO DE BANQUINA:


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


S3 UBICACIÓN:
DIST. AL ORIGEN:


PENDIENTE DE BANQUINA:


PERFIL TRANSVERSAL EXIGIDO:


ANCHO DE CALZADA:


ANCHO DE CORONAMIENTO:


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


    003  PR1 - MANTENIMIENTO DE RUTINA 


CONDICIONES EXIGIBLES:


SECCIÓN CON  OBRAS DE RECUPERACIÓN:


AHUELLAMIENTO MAX: 10mm


IRI MAX: 3,0 m/km


FISURAS: 100% SELLADAS TIPO PUENTE S/ PLIEGO.


DESPRENDIMIENTOS: BACHES ABIERTOS 0%


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, INCLUIDO 
RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 cm


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


SELLADO DE FISURAS


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL
REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ PT H-
10237







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.829,83 - km 2.837,03


7,03 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2829,83 FIN: 2837,03
INICIO: 2803,45 FIN: 2810,48


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


S3 UBICACIÓN:
DIST. AL ORIGEN:


003.12 m 6.186,40 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.13 m2 3,69 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.14 m2 66,67 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


SELLADO DE FISURAS


LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES


PINTADO DE OBRAS DE ARTE


LAS PROGRESIVAS DE UBICACIÓN Y LAS DISTANCIAS AL ORIGEN ESTAN REFERIDAS AL CODIGO DE TRAMO DE LA RED 
NACIONAL DE CAMINOS


TODAS LAS TAREAS SE EJECUTARÁN SEGÚN LAS NORMAS INDICADAS EN LA E.T.P. Artículo Nº 03: "NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN". 







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.837,03 - km 2.849,39


8,83 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2837,03 FIN: 2849,39
INICIO: 2810,48 FIN: 2819,31


6,85 m


3,00 m


12,90 m


2 %


4 %


001.01 m2 62.300,07 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.02 m2 62.923,07 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.03 m3 37,38 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.04 m 971,30 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.05 m3 8.344,35 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.06 m 971,30 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.07 m2 3.740,96 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.01 m2 1.223,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.02 m2 3.246,56 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.04 m2 3.467,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.05 m3 578,66 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.06 m3 851,40 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.12 m3 6.037,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.14 m2 2.244,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


IRI MAX: 3,0 m/km


    002  PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


DESPRENDIMIENTOS: BACHES ABIERTOS 0%


PERFIL TRANSVERSAL EXIGIDO:


ESPESOR DE CAPAS ASFALTICAS 
EXISTENTES:


0,06+0,10 = 0,16m


PENDIENTE DE CALZADA:


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 4,5 cm


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE ESPESOR


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


DIST. AL ORIGEN:S4 UBICACIÓN:


AHUELLAMIENTO MAX: 10mm


ANCHO DE CALZADA:


PENDIENTE DE BANQUINA:


ANCHO DE BANQUINA:


ANCHO DE CORONAMIENTO:


CONDICIONES EXIGIBLES


SECCIÓN CON  OBRAS DE RECUPERACIÓN:


FISURAS: 100% SELLADAS TIPO PUENTE S/ PLIEGO.


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ PT H-
10237


    001  PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - Espesor=4,5 
cm


TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluye 
EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, INCLUIDO 
RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 cm


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


SELLADO DE FISURAS







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.837,03 - km 2.849,39


8,83 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2837,03 FIN: 2849,39
INICIO: 2810,48 FIN: 2819,31


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


DIST. AL ORIGEN:S4 UBICACIÓN:


003.01 días 102,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.02 ha 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.03 días 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.04 días 66,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.05 ha 10,18 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.06 m3 456,95 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.07 ha 2,12 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.08 ud 22,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.09 m3 5,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.10 m 296,05 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.11 m3 41,58 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.12 m 7.770,40 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.13 m2 4,64 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.14 m2 66,67 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


SELLADO DE FISURAS


LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES


PINTADO DE OBRAS DE ARTE


LIMPIEZA DE CUNETAS


DESEMBANQUE DE ALCANTARILLAS


REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS


REPOSICIÓN Y/O PROLONGACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237 


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE


MANTENIMIENTO INVERNAL 


DESPEJE DE NIEVE en TEMPORADA INVERNAL


DISTRIBUCION DE SAL


DISTRIBUCIÓN DE SALMUERA


PERFILADO DE BANQUINAS


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


LAS PROGRESIVAS DE UBICACIÓN Y LAS DISTANCIAS AL ORIGEN ESTAN REFERIDAS AL CODIGO DE TRAMO DE LA RED NACIONAL DE CAMINOS


    003  PR1 - MANTENIMIENTO DE RUTINA 


TODAS LAS TAREAS SE EJECUTARÁN SEGÚN LAS NORMAS INDICADAS EN LA E.T.P. Artículo Nº 03: "NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN". 







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.849,39 - km 2.854,08


4,12 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2849,39 FIN: 2854,08
INICIO: 2819,31 FIN: 2823,43


6,85 m


3,00 m


12,70 m


2 %


4 %


0,05+0,04+0,07=0,16m


001.01 m2 29.104,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.02 m2 29.394,88 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.03 m3 14,54 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.04 m 453,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.05 m3 3.893,40 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.06 m 453,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.07 m2 1.807,87 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.01 m2 141,9 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.02 m2 146,16 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.03 m3 23,60 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.04 m2 217,25 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.05 m3 26,93 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.06 m3 59,18 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.10 m3 3.150,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.11 m3 446,76 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.12 m3 2.237,26 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.13 m2 497,70 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.16 m 36,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, INCLUIDO 
RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 cm


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


    001  PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluye 
EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


CONSTRUCCIÓN DE COLCHONETAS PARA PROTECCIÓN DEL 
CAUCE


PEDRAPLÉN (incluye EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ PT H-
10237


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE ESPESOR


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - Espesor=4,5 
cm


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


    002  PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


SELLADO DE FISURAS


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


DESPRENDIMIENTOS: BACHES ABIERTOS 0%


S5


SECCIÓN CON  OBRAS DE RECUPERACIÓN:


ESPESOR DE CAPAS ASFALTICAS EXISTENTES:


ANCHO DE CALZADA:


ANCHO DE BANQUINA:


ANCHO DE CORONAMIENTO:


PENDIENTE DE BANQUINA:


CONDICIONES EXIGIBLES


AHUELLAMIENTO MAX: 10mm


IRI MAX: 3,0 m/km


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


FISURAS: 100% SELLADAS TIPO PUENTE S/ PLIEGO.


UBICACIÓN:


BASE DE CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE


RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS TRANSVERSALES


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


DIST. AL ORIGEN:


PERFIL TRANSVERSAL EXIGIDO:


PENDIENTE DE CALZADA:







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.849,39 - km 2.854,08


4,12 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


SECCION INICIO: 2849,39 FIN: 2854,08
INICIO: 2819,31 FIN: 2823,43S5


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


UBICACIÓN:
DIST. AL ORIGEN:


002.17 m 22,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.18 m3 16,55 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.23 m2 37,87 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 90,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


días 0,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 252,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 227,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 252,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 61,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 883,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


días 2,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1.819,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m3 12,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 3,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.01 días 102,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.02 ha 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.03 días 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.04 días 19,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.05 ha 2,96 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.06 m3 213,21 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.07 ha 0,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.08 ud 20,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.09 m3 5,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.10 m 138,14 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.11 m3 19,40 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.12 m 3.625,60 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.13 m2 2,16 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.14 m2 66,67 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE


SELLADO DE FISURAS


DESPEJE DE NIEVE en TEMPORADA INVERNAL


DISTRIBUCION DE SAL


TODAS LAS TAREAS SE EJECUTARÁN SEGÚN LAS NORMAS INDICADAS EN LA E.T.P. Artículo Nº 03: "NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN". 


    003  PR1 - MANTENIMIENTO DE RUTINA 


   002.24  REPARACIONES GENERALES EN PUENTES


   002.24.02  PUENTE SOBRE RIO GRANDE


LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES


DISTRIBUCIÓN DE SALMUERA


PERFILADO DE BANQUINAS


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


LIMPIEZA DE CUNETAS


DESEMBANQUE DE ALCANTARILLAS


PINTADO DE OBRAS DE ARTE


Prolongación de caños de desagües de calzada o vereda:


Limpieza de desagües de calzada/vereda:


Pintura de defensa vehicular:


REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS


REPOSICIÓN Y/O PROLONGACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237 


MANTENIMIENTO INVERNAL 


H° PARA OBRAS DE ARTE


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


Pintura de cordón vehicular:


Reemplazo y/o mejoras de defensas vehiculares sobre el puente:


Reemplazo de transiciones en zona de Accesos y/o Continuidad de defensa H-10237 
en Accesos:


Fresado y reconstrucción de carpeta de desgaste con ensanche en C.A.:


Limpieza de suelo y escombros en zona de Apoyos en Estribos:


Colocación de tachas reflectivas en ejes y bordes:


Demolición y retiro de escombros de Hº:


Provisión e instalación de reglas limnimétricas:


LAS PROGRESIVAS DE UBICACIÓN Y LAS DISTANCIAS AL ORIGEN ESTAN REFERIDAS AL CODIGO DE TRAMO DE LA RED NACIONAL DE 
CAMINOS


CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA DE CHAPA ONDULADA H-
10236 Diam.=1,20 m (6 8x13x3,2mm)







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.854,08 - km 2.881,67


27,59 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


INICIO: 2854,08 FIN: 2881,67
INICIO: 2823,43 FIN: 2851,02


6,45 m


3,00 m


12,70 m


2 %


4 %


001.01 m2 183.294,17 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.02 m2 185.127,11 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.03 m3 91,65 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.04 m 3.034,90 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.05 m3 26.072,55 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.06 m 3.034,90 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.07 m2 11.425,76 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.01 m2 1.018,60 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.02 m2 953,78 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.04 m2 1.018,60 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.05 m3 168,14 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.06 m3 246,18 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.11 m3 7.660,22 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.12 m3 5.778,75 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


SECCIO
N


DESPRENDIMIENTOS: BACHES ABIERTOS 0%


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


SELLADO DE FISURAS


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ PT H-
10237


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, INCLUIDO 
RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 cm


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluye 
EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE ESPESOR


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - Espesor=4,5 
cm


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


ANCHO DE CALZADA:


ANCHO DE BANQUINA:


ESPESOR DE CAPAS ASFALTICAS 
EXISTENTES:


IRI MAX: 3,0 m/km


S6 UBICACIÓN:
DIST. AL ORIGEN:


ANCHO DE CORONAMIENTO:


PENDIENTE DE CALZADA:


PENDIENTE DE BANQUINA:


0,05+0,07=0,12m


PERFIL TRANSVERSAL EXIGIDO:


CONDICIONES EXIGIBLE


SECCIÓN CON  OBRAS DE RECUPERACIÓN:


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


    001  PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


AHUELLAMIENTO MAX: 10mm


FISURAS: 100% SELLADAS TIPO PUENTE S/ PLIEGO.


    002  PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.854,08 - km 2.881,67


27,59 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


INICIO: 2854,08 FIN: 2881,67
INICIO: 2823,43 FIN: 2851,02


SECCIO
N


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


S6 UBICACIÓN:
DIST. AL ORIGEN:


002.20 m2 29,70 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.21 m2 29,35 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.22 m2 14,94 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.23 m2 130,48 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.25 m2 50,31 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.26 ud 1,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.01 días 102,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.02 ha 7.027,92 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.03 días 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.04 días 138,60 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.05 ha 19,86 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.06 m3 1.427,78 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.07 ha 1,32 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.08 ud 57,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.09 m3 12,10 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.10 m 925,04 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.11 m3 122,34 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.12 m 24.279,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.13 m2 14,49 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.14 m2 66,67 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES


PINTADO DE OBRAS DE ARTE


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


LIMPIEZA DE CUNETAS


DESEMBANQUE DE ALCANTARILLAS


REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS


REPOSICIÓN Y/O PROLONGACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237 


DISTRIBUCION DE SAL


DISTRIBUCIÓN DE SALMUERA


PERFILADO DE BANQUINAS


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE


SELLADO DE FISURAS


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLACAS PARA SEÑALES 
VERTICALES


RETIRO DE SEÑALES VERTICALES


DESPLAZAMIENTO DE SEÑALES VERTICALES


LAS PROGRESIVAS DE UBICACIÓN Y LAS DISTANCIAS AL ORIGEN ESTAN REFERIDAS AL CODIGO DE TRAMO DE LA RED NACIONAL DE CAMINOS


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO 
EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 1,5mm. ESP.


RENOVACIÓN DE PUESTO PERMANENTE DE TRÁNSITO


    003  PR1 - MANTENIMIENTO DE RUTINA 


TODAS LAS TAREAS SE EJECUTARÁN SEGÚN LAS NORMAS INDICADAS EN LA E.T.P. Artículo Nº 03: "NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN". 


MANTENIMIENTO INVERNAL 


DESPEJE DE NIEVE en TEMPORADA INVERNAL







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)


RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.881,67 - km 2.915,24


33,57 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


INICIO: 2881,67 FIN: 2915,24
INICIO: 2851,02 FIN: 2884,59


6,72 m


3,00 m


12,90 m


2 %


4 %


0,05+0,07=0,12m


001.01 m2 232.358,11 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.02 m2 239.328,86 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.03 m3 348,54 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.04 m 3.692,70 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.05 m3 31.723,65 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.06 m 3.692,70 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


001.07 m2 14.060,93 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.02 m2 7.815,64 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.04 m2 426,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.07 m3 61,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.11 m3 44.355,12 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.14 m2 7.026,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.18 m3 383,89 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


ANCHO DE BANQUINA:


ANCHO DE CORONAMIENTO:


IRI MAX: 3,0 m/km


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, INCLUIDO 
RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 cm


FISURAS: 100% SELLADAS TIPO PUENTE S/ PLIEGO.


S7


PERFIL TRANSVERSAL EXIGIDO:


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ PT H-
10237


ESPESOR DE CAPAS ASFALTICAS EXISTENTES:


PENDIENTE DE CALZADA:


AHUELLAMIENTO MAX: 10mm


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


H° PARA OBRAS DE ARTE
 (intervenciónes en R. Fuego, A° Los Patos y A° Barrientos)


DESPRENDIMIENTOS: BACHES ABIERTOS 0%


SECCIO
N


ANCHO DE CALZADA:


UBICACIÓN:
DIST. AL ORIGEN:


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


SELLADO DE FISURAS


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 4,5 cm


    002  PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


PENDIENTE DE BANQUINA:


CONDICIONES EXIGIBLE


    001  PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


SECCIÓN CON  OBRAS DE RECUPERACIÓN:







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)


RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.881,67 - km 2.915,24


33,57 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


INICIO: 2881,67 FIN: 2915,24
INICIO: 2851,02 FIN: 2884,59S7SECCIO


N
UBICACIÓN:


DIST. AL ORIGEN:


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


002.19 t 42,64 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.20 m2 43,86 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.21 m2 28,37 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.22 m2 33,28 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.23 m2 165,90 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 97,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


días 0,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 18,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 18,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 45,72 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1.467,30 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 97,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 0,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 21,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 21,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 45,72 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1.472,70 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 0,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 17,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 96,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 87,12 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 96,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 60,96 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 75,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 338,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


Extensión de defensas H-10237 en cercanías


Fresado y reconstrucción de carpeta de desgaste con ensanche en C.A.


Reemplazo de transiciones en zona de Accesos y/o Continuidad de defensa H-
10237 en Accesos


Provisión e instalación de reglas limnimétricas


Colocación de tachas reflectivas en ejes y bordes


Limpieza de desagües de calzada/vereda


Reemplazo de juntas elásticas


Pintura de defensa vehicular


Pintura de cordón vehicular


Reemplazo y/o mejoras de defensas vehiculares sobre el puente


Reemplazo de transiciones en zona de Accesos y/o Continuidad de defensa H-
10237 en Accesos


ACERO ESPECIAL (ADN 420) EN BARRAS COLOCADO


   002.24.04  PUENTE SOBRE ARROYO LOS PATOS


Limpieza de desagües de calzada/vereda


Pintura de defensa vehicular


   002.24  REPARACIONES GENERALES EN PUENTES


   002.24.03  PUENTE SOBRE RIO FUEGO


   002.24.05  PUENTE SOBRE RIO EWAN NORTE


Recubrimiento de C.A. en banquina y talud:


Limpieza de desagües de calzada/vereda


Pintura de defensa vehicular


Reemplazo y/o mejoras de defensas vehiculares sobre el puente


Reemplazo de transiciones en zona de Accesos y/o Continuidad de defensa H-
10237 en Accesos


Provisión e instalación de reglas limnimétricas


Colocación de tachas reflectivas en ejes y bordes


Recubrimiento de C.A. en banquina y talud:


Reemplazo y/o mejoras de defensas vehiculares sobre el puente


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLACAS PARA SEÑALES 
VERTICALES


RETIRO DE SEÑALES VERTICALES


DESPLAZAMIENTO DE SEÑALES VERTICALES







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)


RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.881,67 - km 2.915,24


33,57 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


INICIO: 2881,67 FIN: 2915,24
INICIO: 2851,02 FIN: 2884,59S7SECCIO


N
UBICACIÓN:


DIST. AL ORIGEN:


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


día 2,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1.585,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 2,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 0,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 16,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 96,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 87,12 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 96,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 60,96 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 338,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 2,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1.585,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 2,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.01 días 102,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.02 ha 17.473,27 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.03 días 352,80 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.04 días 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.05 ha 24,17 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.06 m3 1.737,25 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.07 ha 1,61 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.08 ud 84,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.09 m3 33,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.10 m 1.125,53 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.11 m3 155,09 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.12 m 29.541,60 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.13 m2 17,62 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.14 m2 66,67 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


Limpieza de suelo y escombros en zona de Apoyos en Estribos


Colocación de tachas reflectivas en ejes y bordes


Limpieza de juntas en recubrimiento de Hº de taludes. 


Provisión e instalación de reglas limnimétricas


Limpieza de desagües de calzada/vereda


Reemplazo de juntas elásticas


LIMPIEZA DE CUNETAS


Pintura de defensa vehicular


Pintura de cordón vehicular


Reemplazo y/o mejoras de defensas vehiculares sobre el puente


Reemplazo de transiciones en zona de Accesos y/o Continuidad de defensa H-
10237 en Accesos


Fresado y reconstrucción de carpeta de desgaste con ensanche en C.A.


Limpieza de suelo y escombros en zona de Apoyos en Estribos


Colocación de tachas reflectivas en ejes y bordes


Limpieza de juntas en recubrimiento de Hº de taludes. 


Provisión e instalación de reglas limnimétricas


LAS PROGRESIVAS DE UBICACIÓN Y LAS DISTANCIAS AL ORIGEN ESTAN REFERIDAS AL CODIGO DE TRAMO DE LA RED NACIONAL DE 
CAMINOS


    003  PR1 - MANTENIMIENTO DE RUTINA 


TODAS LAS TAREAS SE EJECUTARÁN SEGÚN LAS NORMAS INDICADAS EN LA E.T.P. Artículo Nº 03: "NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN". 


MANTENIMIENTO INVERNAL 


DESPEJE DE NIEVE en TEMPORADA INVERNAL


DISTRIBUCION DE SAL


DISTRIBUCIÓN DE SALMUERA


PERFILADO DE BANQUINAS


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


DESEMBANQUE DE ALCANTARILLAS


REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS


REPOSICIÓN Y/O PROLONGACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237 


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE


SELLADO DE FISURAS


LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES


PINTADO DE OBRAS DE ARTE


   002.24.06  PUENTE SOBRE RIO EWAN SUR







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.915,24 - km 2.949,54


34,30 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


INICIO: 2915,24 FIN: 2949,54
INICIO: 2884,59 FIN: 2918,89


6,81 m


3,00 m


12,90 m


2 %


4 %


0,05+0,06+0,07=0,18m


002.01 m2 2.037,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.02 m2 3.832,28 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.04 m2 2.037,20 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.05 m3 336,27 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.06 m3 492,36 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.07 m3 96,24 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.08 m 3.773,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.09 m 3.944,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.11 m3 24.339,41 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.12 m3 11.557,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.15 m2 15.209,81 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.20 m2 20,45 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.21 m2 30,56 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


PERFIL TRANSVERSAL EXIGIDO:


    002  PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


RETIRO DE SEÑALES VERTICALES


SIN OBRAS DE RECUPERACIÓN:


ANCHO DE CALZADA:


ANCHO DE BANQUINA:


FISURAS: 100% SELLADAS CON SELLADO TIPO PUENTE


DESPRENDIMIENTOS: BACHES ABIERTOS: 0%


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO APLICADO 
EN FRÍO


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLACAS PARA SEÑALES VERTICALES


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluye EXCAVACIÓN 
NO CLASIFICADA)


ANCHO DE CORONAMIENTO:


CONDICIONES EXIGIBLE


DIST. AL ORIGEN:


PENDIENTE DE CALZADA:


PENDIENTE DE BANQUINA:


ESPESOR DE CAPAS ASFALTICAS 
EXISTENTES:


S8 UBICACIÓN:


TAREAS DE RECUPERACIÓN:


SIN TAREAS


SECCIO
N


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


SELLADO DE FISURAS


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ PT H-10237


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - Espesor=4,5 cm


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE ESPESOR







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.915,24 - km 2.949,54


34,30 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


INICIO: 2915,24 FIN: 2949,54
INICIO: 2884,59 FIN: 2918,89DIST. AL ORIGEN:S8 UBICACIÓN:SECCIO


N


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


002.22 m2 10,31 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.23 m2 182,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


002.25 m2 53,12 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 0,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 17,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 38,40 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m2 32,64 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 32,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 60,96 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 112,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 2,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1.488,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 3,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


día 2,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


m 1,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


Retiro de restos de construcción (perfiles, maderas, etc.)


Limpieza de juntas en recubrimiento de Hº de taludes. 


Provisión e instalación de reglas limnimétricas


Reemplazo y/o mejoras de defensas vehiculares sobre el puente


Reemplazo de transiciones en zona de Accesos y/o Continuidad de defensa H-10237 
en Accesos


Fresado y reconstrucción de carpeta de desgaste con ensanche en C.A.


Limpieza de suelo y escombros en zona de Apoyos en Estribos


Colocación de tachas reflectivas en ejes y bordes


Pintura de cordón vehicular


   002.24  REPARACIONES GENERALES EN PUENTES


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


DESPLAZAMIENTO DE SEÑALES VERTICALES


   002.24.07  PUENTE SOBRE ARROYO SUSPIRO


Limpieza de desagües de calzada/vereda


Reemplazo de juntas elásticas


Pintura de defensa vehicular


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO EN 
CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 1,5mm. ESP.







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
SECCIÓN: km 2.915,24 - km 2.949,54


34,30 km (obtenida de la DIST. AL ORIGEN)


INICIO: 2915,24 FIN: 2949,54
INICIO: 2884,59 FIN: 2918,89DIST. AL ORIGEN:S8 UBICACIÓN:SECCIO


N


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


003.01 días 102,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.02 ha 17.979,56 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.03 días 346,50 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.04 días 0 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.05 ha 24,70 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.06 m3 1.775,03 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.07 ha 1,65 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.08 ud 110,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.09 m3 44,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.10 m 1.150,01 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.11 m3 256,94 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.12 m 75.460,00 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.13 m2 18,01 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


003.14 m2 66,67 S/ ESP. TEC. PARTICULAR


LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES


PINTADO DE OBRAS DE ARTE


DESEMBANQUE DE ALCANTARILLAS


REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS


REPOSICIÓN Y/O PROLONGACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS s/ PT H-
10237 


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE


SELLADO DE FISURAS


DISTRIBUCION DE SAL


DISTRIBUCIÓN DE SALMUERA


PERFILADO DE BANQUINAS


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON COMPACTACIÓN 
ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE MATERIAL


LIMPIEZA DE CUNETAS


MANTENIMIENTO INVERNAL 


DESPEJE DE NIEVE en TEMPORADA INVERNAL


TODAS LAS TAREAS SE EJECUTARÁN SEGÚN LAS NORMAS INDICADAS EN LA E.T.P. Artículo Nº 03: "NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN". 


LAS PROGRESIVAS DE UBICACIÓN Y LAS DISTANCIAS AL ORIGEN ESTAN REFERIDAS AL CODIGO DE TRAMO DE LA RED 
NACIONAL DE CAMINOS.


    003  PR1 - MANTENIMIENTO DE RUTINA 







OBRA: SISTEMA C.Re.Ma MALLA 603 (2020)
RUTA NACIONAL N° 3 Y COMPLEMENTARIA "i"
TRAMOS: San Sebastián - Tolhuin y San Sebastián - Límite con Chile
RUTA COMPLEMENTARIA I - SECCION: KM 0.00 - KM 10.88 


10,88 KM (obtenida de la UBICACIÓN)


INICIO: 0,00 FIN: 10,88


INICIO: 0,00 FIN: 10,88


7,30 m


3,00 m


12,90 m


2 %


4 %


0,05+0,05=0,10m


002.02 m2 4.908,40


002.07 m3 245,43


002.08 m 1.196,80


002.25 m2 28,47


SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO
C.RE.MA.


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PTP)


LONGITUD:


RUTA 
COMP. I


UBICACIÓN:


DIST. AL ORIGEN:


ANCHO DE CORONAMIENTO:


PERFIL TRANSVERSAL EXIGIDO: TAREAS DE RECUPERACIÓN:


SECCIO
N


PENDIENTE DE CALZADA:


PENDIENTE DE BANQUINA:


ESPESOR DE CAPAS ASFALTICAS 
EXISTENTES:


SIN OBRAS DE RECUPERACIÓN:


SIN TAREAS


CONDICIONES EXIGIBLE


ANCHO DE CALZADA:


ANCHO DE BANQUINA:


FISURAS: 100% SELLADAS CON SELLADO TIPO PUENTE


DESPRENDIMIENTOS: BACHES ABIERTOS: 0%


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


    002  PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


RIEGO DE LIGA con material bituminoso S/ ESP. TEC. PARTICULAR


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


SELLADO DE FISURAS


S/ ESP. TEC. PARTICULAR
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO EN 
CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 1,5mm. ESP.







003.01 días 102,00


003.02 ha 0


003.03 días 0


003.04 días 52,80


003.05 ha 3,91


003.06 m3 563,04


003.07 ha 1,31


003.08 ud 33,00


003.09 m3 7,70


003.10 m 364,78


003.11 m3 349,47


003.12 m 9.574,40


003.13 m2 5,71


003.14 m2 66,67


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


    003  PR1 - MANTENIMIENTO DE RUTINA 


DESPEJE DE NIEVE en TEMPORADA INVERNAL


MANTENIMIENTO INVERNAL 


DISTRIBUCION DE SAL


DISTRIBUCIÓN DE SALMUERA


PERFILADO DE BANQUINAS


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE DE 
MATERIAL


LIMPIEZA DE CUNETAS


DESEMBANQUE DE ALCANTARILLAS


REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS


LAS PROGRESIVAS DE UBICACIÓN Y LAS DISTANCIAS AL ORIGEN ESTAN REFERIDAS AL CODIGO DE TRAMO DE LA RED NACIONAL DE 
CAMINOS


TODAS LAS TAREAS SE EJECUTARÁN SEGÚN LAS NORMAS INDICADAS EN LA E.T.P. Artículo Nº 03: "NORMAS TÉCNICAS DE 
APLICACIÓN". 


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


S/ ESP. TEC. PARTICULAR


REPOSICIÓN Y/O PROLONGACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS 
s/ PT H-10237 


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE


SELLADO DE FISURAS


LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES


PINTADO DE OBRAS DE ARTE
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Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR MODIFICATORIA 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0071-LPU22 


Objeto de la Obra: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022. 
RN N° 3 – Tramo: San Sebastián (km 2766,83) – 
Tolhuin (km 2949,94) // RN Complementaria “i” – 
Tramo: Lte. c/Chile (km 0,00) – San Sebastián (km 
10,86). 


Provincia:  Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


PLIEG-2022-36302108-APN-LYC#DNV 


 


1.1 De la Cláusula 5. OFERTAS – Subcláusula 5.2 Documentos que integran la oferta, se 


anula el punto 15 y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


15. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios. 


Se agrega: Los insumos de las ofertas deberán asociarse únicamente con los índices de 


la Tabla I - DNV disponible en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-


nacional/tramites/redeterminacion-de-precios. 


Se deberá completar y presentar el Anexo A – Redeterminación de Precios, el cual se 


encuentra incorporado en el Apéndice Formularios y Anexos. 


 


1.2 De la Cláusula 5. OFERTAS – Subcláusula 5.11 Desistimiento de la Oferta, se anula y 


se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


5.11 Desistimiento de la Oferta 


Se agrega: 


Los proponentes estarán obligados a mantener sus ofertas durante el plazo establecido 


en el apartado “5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta” el cual será renovado 


automáticamente por sucesivos períodos, hasta la fecha de perfeccionamiento del 


Contrato, a menos que los proponentes se retracten, con anticipación de QUINCE (15) 


días al vencimiento de dicho plazo.  







 


 


 


Las Malvinas son argentinas 


1.3 De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.5 Vista de las 


Ofertas, se anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


6.5 Vista de las Ofertas 


Se agrega:  


La vista y/o la formulación de observaciones podrá ser solicitada mediante TAD (Trámites 


a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: licitaciones@vialidad.gob.ar o en las 


oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva el procedimiento de selección. No se otorgará 


vista durante el período de confidencialidad que comienza cuando finaliza el período de 


vista y de formulación de observaciones que establece el punto 6.5 del PUCG y se 


extiende hasta la publicación del Dictamen de Preadjudicación. 


A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 


Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y 


Licitaciones de la Dirección Nacional de Vialidad. 


 


1.4 De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.11. Empate, se 


anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


6.11. Empate:  


S/PUCG. 


 


1.5 De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.14 Impugnaciones al 


Dictamen de Evaluación, se anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


6.14 Impugnaciones al Dictamen de Evaluación 


Se agrega: 


La vista del expediente y la presentación de impugnaciones deberán solicitarse y hacerse 


efectivas vía TAD (Trámites a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: 


licitaciones@vialidad.gob.ar o en las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva adelante 


el procedimiento de selección: 


Mesa de Entradas de la Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones de la 


Dirección Nacional de Vialidad, Av. Julio A. Roca 738, Piso 9, CP: C1067ABP, CABA. 


Ante el perentorio plazo otorgado por el punto 6.14 del PUCG, una copia del pedido de 


vista solicitado vía TAD, deberá ser comunicado de inmediato a la siguiente casilla de 


correo licitaciones@vialidad.gob.ar para su pronto tratamiento. 







 


 


 


Las Malvinas son argentinas 


1.6 Del Anexo A – REDETERMINACIÓN DE PRECIOS (Decreto N° 691/2016) – 


Documentación a presentar en la oferta, se anula y se reemplaza del punto 1-Indispensable 


para un Oferente individual y/o APCA, sub punto b.2 por el siguiente de igual denominación: 


b.2  Asociación de cada material con el índice de cada insumo empleado en los análisis 
de precios o en la estructura de costos, de conformidad con lo establecido en el Art. 6° 
de Decreto N° 691-2016. Los índices a emplear son los publicados en la Tabla I – 
FUENTES DE INFORMACIÓN, de la página web:  https://www.argentina.gob.ar/obras-
publicas/vialidad-nacional/tramites/redeterminacion-de-precios 
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AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de la fecha de apertura de ofertas de Llamado a la 
Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 24/2022 
 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0071-LPU22. 
 
OBRA: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022 – RN N° 3 –  
Tramo: San Sebastián (Km. 2766,83) – Tolhuin (Km. 
2949,94) // RN Complementaria “i” – Tramo: Lte. C/Chile 
(Km. 0,00) – San Sebastián (Km. 10,86) – Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Tres Millones Doscientos 
Noventa y Ocho Mil ($ 2.953.298.000,00) referidos al mes de 
Octubre de 2021 con un Plazo de Obra de Noventa y Seis 
(96) Meses. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Veintinueve Millones Quinientos 
Treinta y Dos Mil Novecientos Ochenta ($ 29.532.980,00). 
 
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 17 de Marzo del 2023 
a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra 
Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 


transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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MALLA 603 - PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
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Oct-23 Nov-23 Dec-23 Jan-24 Feb-24 Mar-24 Apr-24 May-24 Jun-24 Jul-24 Aug-24 Sep-24 Oct-24 Nov-24 Dec-24 Jan-25 Feb-25 Mar-25 Apr-25 May-25 Jun-25 Jul-25 Aug-25 Sep-25 Oct-25 Nov-25 Dec-25 Jan-26 Feb-26 Mar-26 Apr-26 May-26 Jun-26 Jul-26 Aug-26 Sep-26 Oct-26 Nov-26 Dec-26 Jan-27 Feb-27 Mar-27 Apr-27 May-27 Jun-27 Jul-27 Aug-27 Sep-27 Oct-27 Nov-27 Dec-27 Jan-28 Feb-28 Mar-28 Apr-28 May-28 Jun-28 Jul-28 Aug-28 Sep-28 Oct-28 Nov-28 Dec-28 Jan-29 Feb-29 Mar-29 Apr-29 May-29 Jun-29 Jul-29 Aug-29 Sep-29


SECCIÓN LONG HITO 0 (A) (A) HITO (A) (A) HITO (A) (A) HITO (A) (A) HITO (A) (A) HITO (A) (A) HITO (A) HITO (A) (A) (A) HITO (A) (A)


002   PR2 - 


OTRAS 
                4,908.40   40.00% 40.00% 20.00% 100.00%


                   245.43   40.00% 40.00% 20.00% 100.00%


                1,196.80   20.00% 40.00% 40.00% 100.00%


                     28.47   100.00% 100.00%


                1,387.29   10.00% 20.00% 30.00% 30.00% 10.00% 100.00%


                     69.36   10.00% 20.00% 30.00% 30.00% 10.00% 100.00%


                2,684.00   50.00% 50.00% 100.00%


                2,806.00   20.00% 40.00% 40.00% 100.00%


              10,331.35   100.00% 100.00%


                     26.91   70.00% 30.00% 100.00%


                       1.00   100.00% 100.00%


0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%


                1,442.00   30.00% 70.00% 100.00%


                1,442.00   30.00% 70.00% 100.00%


0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%


                1,045.00   20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 100.00%


0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% |


              10,700.71   20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 100.00%


                   114.95   20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 100.00%


                1,206.98   20.00% 40.00% 40.00% 100.00%


                   189.67   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


                   442.20   100.00% 100.00%


                   174.66   100.00% 100.00%


                4,348.30   50.00% 50.00% 100.00%


                4,545.95   100.00% 100.00%


                6,934.50   100.00% 100.00%


                6,600.00   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


              15,834.25   50.00% 50.00% 100.00%


                       1.00   100.00% 100.00%


                     54.05   100.00% 100.00%


              49,600.17   20.00% 40.00% 40.00% 100.00%


              50,096.17   20.00% 40.00% 40.00% 100.00%


                     24.80   30.00% 70.00% 100.00%


                   773.30   30.00% 70.00% 100.00%


                6,643.35   30.00% 70.00% 100.00%


                   773.30   50.00% 50.00% 100.00%


                2,886.92   100.00% 100.00%


              62,300.07   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


              62,923.07   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


                     37.38   50.00% 50.00% 100.00%


                   971.30   100.00% 100.00%


                8,344.35   50.00% 50.00% 100.00%


                   971.30   20.00% 80.00% 100.00%


                3,740.96   100.00% 100.00%


                1,223.20   50.00% 50.00% 100.00%


                3,246.56   50.00% 50.00% 100.00%


                3,467.20   50.00% 50.00% 100.00%


                   578.66   50.00% 50.00% 100.00%


                   851.40   50.00% 50.00% 100.00%


                6,037.50   30.00% 70.00% 100.00%


                2,244.00   30.00% 70.00% 100.00%


              29,104.20   100.00% 100.00%


              29,394.88   100.00% 100.00%


                     14.54   30.00% 70.00% 100.00%


                   453.20   100.00% 100.00%


                3,893.40   100.00% 100.00%


                   453.20   100.00% 100.00%


                1,807.87   50.00% 50.00% 100.00%


                   141.90   100.00% 100.00%


                   146.16   100.00% 100.00%


                     23.60   100.00% 100.00%


                   217.25   100.00% 100.00%


                     26.93   30.00% 70.00% 100.00%


                     59.18   30.00% 70.00% 100.00%


                3,150.00   30.00% 70.00% 100.00%


                   446.76   30.00% 70.00% 100.00%


                2,237.26   30.00% 70.00% 100.00%


                   497.70   30.00% 70.00% 100.00%


                     36.00   30.00% 70.00% 100.00%


                     22.00   30.00% 70.00% 100.00%


                     16.55   30.00% 70.00% 100.00%


                     37.87   100.00% 100.00%


0.00% 0.00%


                       1.00   100.00% 100.00%


0.00% 0.00%


            183,294.17   15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 10.00% 100.00%


            185,127.11   15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 10.00% 100.00%


                     91.65   20.00% 30.00% 50.00% 100.00%


                3,034.90   30.00% 70.00% 100.00%


              26,072.55   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


                3,034.90   50.00% 50.00% 100.00%


              11,425.76   100.00% 100.00%


                1,018.60   100.00% 100.00%


                   953.78   5.00% 95.00% 100.00%


                1,018.60   100.00% 100.00%


                   168.14   50.00% 50.00% 100.00%


                   246.18   50.00% 50.00% 100.00%


                7,660.22   100.00% 100.00%


                5,778.75   100.00% 100.00%


                     29.70   100.00% 100.00%


                     29.35   100.00% 100.00%


                     14.94   100.00% 100.00%


                   130.48   100.00% 100.00%


                     50.31   100.00% 100.00%


                       1.00   100.00% 100.00%


            232,358.11   10.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 100.00%


            239,328.86   10.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 100.00%


                   348.54   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


                3,692.70   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


              31,723.65   10.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 100.00%


                3,692.70   20.00% 20.00% 30.00% 30.00% 100.00%


              14,060.93   30.00% 70.00% 100.00%


                7,815.64   20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 100.00%


                   426.80   20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 100.00%


0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%


                     61.80   30.00% 30.00% 40.00%


              44,355.12   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%


                7,026.80   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


                   383.89   100.00% 100.00%


                     42.64   100.00% 100.00%


                     43.86   100.00% 100.00%


                     28.37   100.00% 100.00%


                     33.28   30.00% 70.00% 100.00%


                   165.90   100.00% 100.00%


                       1.00   50.00% 50.00% 100.00%


                       1.00   50.00% 50.00% 100.00%


                       1.00   100.00% 100.00%


                       1.00   100.00% 100.00%


                2,037.20   50.00% 50.00% 100.00%


                3,832.28   50.00% 50.00% 100.00%


                2,037.20   50.00% 50.00% 100.00%


                   336.27   50.00% 50.00% 100.00%


                   492.36   50.00% 50.00% 100.00%


                     96.24   50.00% 50.00% 100.00%


                3,773.00   100.00% 100.00%


                3,944.50   30.00% 30.00% 40.00% 100.00%


              24,339.41   30.00% 20.00% 50.00% 100.00%


              11,557.50   30.00% 70.00% 100.00%


              15,209.81   100.00% 100.00%


                     20.45   50.00% 50.00% 100.00%


                     30.56   100.00% 100.00%


                     10.31   100.00% 100.00%


                   182.50   50.00% 50.00% 100.00%


                       1.00   30.00% 70.00% 100.00%


                     53.12   20.00% 40.00% 40.00% 100.00%


                       1.00   100.00% 100.00%


                       1.00   50.00% 50.00% 100.00%


1


                     72.00   1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 1.39% 100.00%


1.39% 2.78% 4.17% 5.56% 13.89% 15.28% 16.67% 6.94% 8.33% 9.72% 11.11% 12.50% 18.06% 19.44% 20.83% 22.22% 30.56% 31.94% 33.33% 23.61% 25.00% 26.39% 27.78% 29.17% 34.72% 36.11% 37.50% 38.89% 47.22% 48.61% 50.00% 40.28% 41.67% 43.06% 44.44% 45.83% 51.39% 52.78% 54.17% 55.56% 56.94% 58.33% 59.72% 61.11% 62.50% 63.89% 65.28% 66.67% 68.06% 69.44% 70.83% 72.22% 73.61% 75.00% 76.39% 77.78% 79.17% 80.56% 81.94% 83.33% 84.72% 86.11% 87.50% 88.89% 90.28% 91.67% 93.06% 94.44% 95.83% 97.22% 98.61% 100.00% 100.00%


TOTAL A CERTIFICAR (PR2) :


TOTAL A CERTIFICAR (PR1) :


PRESUPIESTO OFICIAL ADOPTADO


% A CERTIFICAR  DE (Pr2) 0.00% 3.18% 2.03% 2.95% 3.09% 3.02% 3.26% 3.85% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 2.38% 5.99% 4.46% 3.33% 4.71% 2.36% 4.51% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 9.16% 8.62% 7.08% 5.98% 5.53% 6.43% 4.94% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 1.23% 0.01% 0.95% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.95%
100.00%


% A CERTIFICAR  DE (Pr2) ACUMULADO 0.00% 3.18% 5.21% 8.16% 11.24% 14.26% 17.52% 21.37% 21.37% 21.37% 21.37% 21.37% 21.37% 23.75% 29.74% 34.20% 37.53% 42.24% 44.60% 49.11% 49.11% 49.11% 49.11% 49.11% 49.11% 58.28% 66.90% 73.98% 79.96% 85.49% 91.92% 96.86% 96.86% 96.86% 96.86% 96.86% 96.86% 98.09% 98.10% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 99.05% 100.00% 100.00%


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 


INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR m3


m


m2


m2


m3


m2


m2


m2


BASE DE CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE


m2


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


m2


m3


m2


m2


m


m2


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 


COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 


002.26


39.13 Km


001.05


002.02


002.05


002.01


002.04


002.03


7.00 Km


002.25


001.01


001.02


(S 8): Km 


2816,19 - 


Km 


2949,94


RNC "I"


002.08 SELLADO DE FISURAS m


m2


m3


001.01


001.02


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 


APLICADO EN FRÍO
8.99 Km


m2


m2


ud


SELLADO DE FISURAS m


002.09


002.24.01


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE 


ESPESOR


PEDRAPLÉN (incluy e EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


002.04


002.06


m3


m2


m2


003.17 MOVILIZACIÓN DE OBRA Gl


002.12
TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL 


(incluye EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


m3


002.09


002.11


gl


002.21 RETIRO DE SEÑALES VERTICALES
m2


m2


002.22 DESPLAZAMIENTO DE SEÑALES VERTICALES
m2


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


Puente Arroyo Suspiro


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 


ACRÍLICO APLICADO EN FRÍO


m2


34.52 Km


002.23


m3


t


m2DESPLAZAMIENTO DE SEÑALES VERTICALES


m2


m2


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLACAS PARA SEÑALES 


VERTICALES


002.22


RETIRO DE SEÑALES VERTICALES


002.20


002.21


ACERO ESPECIAL (ADN 420) EN BARRAS COLOCADO


002.04


002.11


002.14


002.07


002.23


002.24.05


002.04


002.05


002.24.03


002.06


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


Puente Río Ewan Norte


002.01


002.02


002.24.04


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 


Espesor=4,5 cm


002   PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


002.24.06


m3


m2


Puente Río Ewan Sur 


m2


m2


gl


gl


gl


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


m3


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


glPuente Arroy o Los Patos 


Puente Río Fuego


m


001.05


001.06


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 


COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 


001.02


001.03


001.04


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 


PT H-10237


SELLADO DE FISURAS


002.04


001   PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


m


CONSTRUCCIÓN DE COLCHONETAS PARA PROTECCIÓN 


DEL CAUCE
m2


m3


m


m


m2


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


m3


m2


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 


PT H-10237


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


m2


001.05


001.06


002.11


002.05


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 


Espesor=4,5 cm


001.03


002.06


m2


001.03


001.01


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLACAS PARA SEÑALES 


VERTICALES


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 


INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 
m2


m2


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 4,5 cm m2


m3


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 


APLICADO EN FRÍO


002.07 BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE m3


002.02


001.06


m


001.03


RETIRO DE SEÑALES VERTICALES


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


002.23


002.26


001.07


m3


m3


34.52 Km


DESPLAZAMIENTO DE SEÑALES VERTICALES


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


002.17
CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA DE CHAPA 


ONDULADA H-10236 Diam.=1,20 m (6 8x13x3,2mm)


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 


INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


002.12


002.13


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS 


TRANSVERSALES


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


002.24.02


H° PARA OBRAS DE ARTE


002.01


002.02


002.04


002.05


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 


APLICADO EN FRÍO


TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluy e 


EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


Puente Río Grande


002.18


002.11


(S 7): Km 


2881,67 - 


Km 


2916,19


002.06


002.07


002.21


002.22


001.04


(S 3): Km 


2829,83 - 


Km 


2836,83


(S 4): Km 


2836,83 - 


Km 


2849,95
002.01


002.02


(S 2): Km 


2790,70 - 


Km 


2829,83


002   PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


002.05


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 


COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 


m2


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE 


ESPESOR


gl


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


001.07


001   PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


002.25


002.02


001.04


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE m3


RIEGO DE IMPRIMACIÓN m2


m3


002.14


002.03


001.02


m2


002.01


001.07


001.04


002.08


002.09


002.15


001.02


001.01


001.07


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 


PT H-10237


001   PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 


INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 


INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 


SELLADO DE FISURAS


m2


m2


m2


m2


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 4,5 cm


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 


Espesor=4,5 cm


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 


PT H-10237
m


BASE DE CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE


m3


m3


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE 


ESPESOR


m3


002.12


002.14


001.03


002.15
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 


APLICADO EN FRÍO
m2


Puente Río Chico gl


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 


TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 
m2


UBICACIÓN: RUTA 3 ITEM Unidad


m2


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 


APLICADO EN FRÍO


(S 1): Km 


2766,83 - 


Km 


2790,70


23.87 Km


10,77 km


m2


m2


001   PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


001.01


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 


TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 
m2


RENOVACIÓN DE PUESTO PERMANENTE DE TRÁNSITO ud


002   PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


m2


002.07


m2


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


m2


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 


PT H-10237


002.25


TOTAL 72 


meses


m3


m


002.07


m2


002.25
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 


TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 
m2


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 


APLICADO EN FRÍO


001.06


TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluy e 


EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


002.08


m


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


m3


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


m3


m3


m2


m3


VEDA INVERNAL VEDA INVERNAL VEDA INVERNAL VEDA INVERNAL


m


002   PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


002.02


Cantidad


m2


m


m3


SELLADO DE FISURAS


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


002.02 RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE m3


VEDA INVERNAL VEDA INVERNAL


N°


002.20


001.01


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 


COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 


PT H-10237


001.05


m2


002   PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


m2


m2


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 


Espesor=4,5 cm


$ 1,689,365,141.51


$ 1,309,188,977.56


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS 


METÁLICAS s/ PT H-10237


m


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE 


ESPESOR


m3


MANTENIMIENTO MES


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLACAS PARA 


SEÑALES VERTICALES


Gl


m2


m3


m


$ 2,998,554,000.00


SELLADO DE FISURAS


m2


m3


m3


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 


COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 


002.06
SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE 


ESPESOR


SELLADO DE FISURAS


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 


Espesor=4,5 cm


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 4,5 cm


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 


INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


001.04


m3


m
REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 


PT H-10237


m3


m


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


003.18


m2


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


002.15


002.24.07


DESMOVILIZACIÓN DE OBRA Y REMEDIACIÓN 


AMBIENTAL


002.25


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 


TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 


RENOVACIÓN DE PUESTO PERMANENTE DE TRÁNSITO


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 


TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR 


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


002.20


002.08


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


SELLADO DE FISURAS


001.07


002.19


002   PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


m3


m


m3


001   PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


H° PARA OBRAS DE ARTE002.18


(S 6): Km 


2854,08 - 


Km 


2881,67


27.59 Km


m2


002.12
TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluy e 


EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)
m3


4.13 Km


(S 5): Km 


2849,95 - 


Km 


2854,08


002.12
TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluy e 


EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)
m3


001.05


001.06


001   PR2 - OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


002   PR2 - OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS (OIO)


m3


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 


APLICADO EN FRÍO


SELLADO DE FISURAS


m2


001.02


002.16


002.23


002.10


m2
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Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


________________________________________________________________ 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


 


1.1 De la Cláusula 3. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN – Subcláusula 3.1 Clases de 


licitaciones, se anula parcialmente la Subcláusula manteniendo los precios topes para los 


ítems indicados y se reemplaza por lo siguiente: 


3.1. Clases de licitaciones. 


Se agrega: 


El procedimiento de selección que esta DIRECCIÓN NACIONAL lleva adelante para la 


presente contratación, será de ETAPA ÚNICA, NACIONAL, PÚBLICA Y SIN PRECIO 


TOPE. 


Con el objeto de homogeneizar el Presupuestos Oficiales a la fecha de apertura se utilizará 


el aplicativo VAR-ERM, disponible en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-


nacional/tramites/redeterminacion-de-precios  


Nota: Se mantiene los precios topes para los ítems indicados en la presente Subcláusula. 
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MALLA 603 - PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
RUTA NACIONAL N° 3 - TRAMO SAN SEBASTIAN - TOLHUIN


0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72


ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 ene-24 feb-24 mar-24 abr-24 may-24 jun-24 jul-24 ago-24 sep-24 oct-24 nov-24 dic-24 ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26 feb-26 mar-26 abr-26 may-26 jun-26 jul-26 ago-26 sep-26 oct-26 nov-26 dic-26 ene-27 feb-27 mar-27 abr-27 may-27 jun-27 jul-27 ago-27 sep-27 oct-27 nov-27 dic-27 ene-28 feb-28 mar-28 abr-28 may-28 jun-28 jul-28 ago-28 sep-28 oct-28 nov-28 dic-28


SECCIÓN LONG HITO 0 (A) (A) (A) (A) HITO (A) (A) (A) (A) HITO (A) (A) HITO (A) (A) HITO (A) (A) (A) HITO (A) (A) (A) (A) HITO (A) (A) (A) HITO (A) (A) (A) (A) HITO (A) (A) (A) HITO (A) (A) (A) (A) (A) (A) (A) (A) (A) (A) (A) (A) (A)


              1.196,80000   20,00% 40,00% 40,00% 100,00%


                    28,47000   100,00% 100,00%


              1.734,11000   10,00% 20,00% 30,00% 30,00% 10,00% 100,00%


                    86,71000   10,00% 20,00% 30,00% 30,00% 10,00% 100,00%


              2.684,00000   50,00% 50,00% 100,00%


              2.806,00000   20,00% 40,00% 40,00% 100,00%


            10.331,35000   100,00% 100,00%


                    26,91000   70,00% 30,00% 100,00%


                      1,00000   100,00% 100,00%


0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


              1.442,00000   30,00% 70,00% 100,00%


              1.442,00000   30,00% 70,00% 100,00%


0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


              1.045,00000   20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 100,00%


0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


            11.265,04000   20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 100,00%


                 114,95000   20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 100,00%


              1.206,98000   20,00% 40,00% 40,00% 100,00%


                 189,67000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


                 442,20000   100,00% 100,00%


                 202,88000   100,00% 100,00%


              4.348,30000   50,00% 50,00% 100,00%


              4.545,95000   100,00% 100,00%


              6.934,50000   100,00% 100,00%


              6.600,00000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


            15.834,25000   50,00% 50,00% 100,00%


                      1,00000   100,00% 100,00%


                    54,05000   100,00% 100,00%


            49.600,17000   50,00% 50,00% 100,00%


            50.096,17000   50,00% 50,00% 100,00%


                    24,80000   50,00% 50,00% 100,00%


                 773,30000   50,00% 50,00% 100,00%


              6.643,35000   100,00% 100,00%


                 773,30000   100,00% 100,00%


              2.886,91000   100,00% 100,00%


            62.300,07000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


            62.923,07000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


                    37,38000   70,00% 30,00% 100,00%


                 971,30000   100,00% 100,00%


              8.344,35000   50,00% 50,00% 100,00%


                 971,30000   20,00% 80,00% 100,00%


              3.740,95000   100,00% 100,00%


              1.223,20000   100,00% 100,00%


              3.246,56000   100,00% 100,00%


              3.467,20000   100,00% 100,00%


                 578,66000   100,00% 100,00%


                 851,40000   100,00% 100,00%


              6.037,50000   100,00% 100,00%


              2.244,00000   100,00% 100,00%


            29.104,20000   100,00% 100,00%


            29.394,88000   100,00% 100,00%


                    14,54000   30,00% 70,00% 100,00%


                 453,20000   100,00% 100,00%


              3.893,40000   100,00% 100,00%


                 453,20000   100,00% 100,00%


              1.807,87000   50,00% 50,00% 100,00%


                 141,90000   100,00% 100,00%


                 146,16000   100,00% 100,00%


                    23,60000   100,00% 100,00%


                 217,25000   100,00% 100,00%


                    26,93000   100,00% 100,00%


                    59,18000   100,00% 100,00%


              3.150,00000   100,00% 100,00%


                 446,76000   100,00% 100,00%


              2.237,26000   100,00% 100,00%


                 497,70000   100,00% 100,00%


                    36,00000   100,00% 100,00%


                    22,00000   100,00% 100,00%


                    16,55000   100,00% 100,00%


                    37,87000   100,00% 100,00%


0,00% 0,00%


                      1,00000   100,00% 100,00%


0,00% 0,00%


OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


          183.294,17000   15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 10,00% 100,00%


          185.127,11000   15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 10,00% 100,00%


                    91,65000   20,00% 30,00% 50,00% 100,00%


              3.034,90000   100,00% 100,00%


            26.072,55000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


              3.034,90000   50,00% 50,00% 100,00%


            11.425,76000   100,00% 100,00%


              1.018,60000   100,00% 100,00%


              8.369,78000   5,00% 95,00% 100,00%


              1.018,60000   100,00% 100,00%


                 168,14000   50,00% 50,00% 100,00%


                 246,18000   50,00% 50,00% 100,00%


                    61,80000   100,00% 100,00%


              7.660,22000   100,00% 100,00%


              5.778,75000   100,00% 100,00%


              6.600,00000   100,00% 100,00%


                    29,70000   100,00% 100,00%


                    29,35000   100,00% 100,00%


                    14,94000   100,00% 100,00%


                 130,48000   100,00% 100,00%


                    50,31000   100,00% 100,00%


                      1,00000   100,00% 100,00%


          232.358,11000   10,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 100,00%


          239.328,86000   10,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 100,00%


                 348,54000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


              3.692,70000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


            31.723,65000   10,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 100,00%


              3.692,70000   20,00% 20,00% 30,00% 30,00% 100,00%


            14.060,93000   30,00% 70,00% 100,00%


                 399,64000   20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 100,00%


                 426,80000   20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 100,00%


0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


            44.355,12000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


                 426,80000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


                 383,89000   100,00% 100,00%


                    42,64000   100,00% 100,00%


                    43,86000   100,00% 100,00%


                    28,37000   100,00% 100,00%


                    33,28000   100,00% 100,00%


                 165,90000   100,00% 100,00%


                      1,00000   100,00% 100,00%


                      1,00000   100,00% 100,00%


                      1,00000   100,00% 100,00%


                      1,00000   100,00% 100,00%


              2.037,20000   50,00% 50,00% 100,00%


              4.313,46000   50,00% 50,00% 100,00%


              2.037,20000   50,00% 50,00% 100,00%


                 336,27000   50,00% 50,00% 100,00%


                 492,36000   50,00% 50,00% 100,00%


                 120,30000   50,00% 50,00% 100,00%


              3.773,00000   100,00% 100,00%


              3.944,50000   30,00% 30,00% 40,00% 100,00%


            24.339,41000   20,00% 30,00% 50,00% 100,00%


            11.557,50000   30,00% 70,00% 100,00%


            15.209,81000   100,00% 100,00%


                    20,45000   50,00% 50,00% 100,00%


                    30,56000   100,00% 100,00%


                    10,31000   100,00% 100,00%


                 182,50000   100,00% 100,00%


                      1,00000   30,00% 70,00% 100,00%


                    53,12000   20,00% 40,00% 40,00% 100,00%


                      1,00000   100,00% 100,00%


                      1,00000   50,00% 50,00% 100,00%


1


                    72,00000   1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 1,39% 100,00%


1,39% 2,78% 4,17% 5,56% 6,94% 8,33% 9,72% 11,11% 12,50% 13,89% 15,28% 16,67% 18,06% 19,44% 20,83% 22,22% 23,61% 25,00% 26,39% 27,78% 29,17% 30,56% 31,94% 33,33% 34,72% 36,11% 37,50% 38,89% 40,28% 41,67% 43,06% 44,44% 45,83% 47,22% 48,61% 50,00% 51,39% 52,78% 54,17% 55,56% 56,94% 58,33% 59,72% 61,11% 62,50% 63,89% 65,28% 66,67% 68,06% 69,44% 70,83% 72,22% 73,61% 75,00% 76,39% 77,78% 79,17% 80,56% 81,94% 83,33% 84,72% 86,11% 87,50% 88,89% 90,28% 91,67% 93,06% 94,44% 95,83% 97,22% 98,61% 100,00% 100,00%


TOTAL A CERTIFICAR (PR2) :


TOTAL A CERTIFICAR (PR1) :


PRESUPIESTO OFICIAL ADOPTADO


% A CERTIFICAR  DE (Pr2) 0,00% 3,84% 0,20% 3,66% 6,27% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 3,19% 4,34% 2,39% 6,04% 4,96% 3,35% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 4,73% 2,37% 4,58% 9,03% 8,44% 7,05% 6,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 5,33% 6,24% 4,85% 1,24% 0,01% 0,95% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,95% 100,00%


% A CERTIFICAR  DE (Pr2) ACUMULADO 0,00% 3,84% 4,04% 7,70% 13,98% 13,98% 13,98% 13,98% 13,98% 13,98% 13,98% 17,17% 21,51% 23,90% 29,93% 34,89% 38,24% 38,24% 38,24% 38,24% 38,24% 38,24% 42,98% 45,35% 49,92% 58,96% 67,39% 74,44% 80,44% 80,44% 80,44% 80,44% 80,44% 80,44% 85,77% 92,00% 96,85% 98,09% 98,10% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 99,05% 100,00%


Certificación Mensual (Pr2) $ 0,00 $ 64.657.799,87 $ 3.303.432,19 $ 61.641.447,09 $ 105.511.390,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.729.552,81 $ 73.032.141,61 $ 40.182.180,46 $ 101.554.066,99 $ 83.403.985,87 $ 56.399.027,15 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 79.615.943,57 $ 39.844.849,68 $ 77.006.749,20 $ 151.984.771,85 $ 141.932.862,82 $ 118.554.257,55 $ 100.932.637,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 89.647.854,02 $ 104.921.916,28 $ 81.536.410,73 $ 20.798.580,13 $ 129.443,17 $ 16.022.536,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 16.022.536,90 $ 1.682.366.374,71


Certificación Acumulada (Pr2) ACUMULADO $ 0,00 $ 64.657.799,87 $ 67.961.232,06 $ 129.602.679,15 $ 235.114.069,50 $ 235.114.069,50 $ 235.114.069,50 $ 235.114.069,50 $ 235.114.069,50 $ 235.114.069,50 $ 235.114.069,50 $ 288.843.622,31 $ 361.875.763,92 $ 402.057.944,38 $ 503.612.011,37 $ 587.015.997,24 $ 643.415.024,39 $ 643.415.024,39 $ 643.415.024,39 $ 643.415.024,39 $ 643.415.024,39 $ 643.415.024,39 $ 723.030.967,96 $ 762.875.817,64 $ 839.882.566,84 $ 991.867.338,69 $ 1.133.800.201,51 $ 1.252.354.459,06 $ 1.353.287.096,58 $ 1.353.287.096,58 $ 1.353.287.096,58 $ 1.353.287.096,58 $ 1.353.287.096,58 $ 1.353.287.096,58 $ 1.442.934.950,60 $ 1.547.856.866,88 $ 1.629.393.277,61 $ 1.650.191.857,74 $ 1.650.321.300,91 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.666.343.837,81 $ 1.682.366.374,71


Certificación Mensual (Pr1) $ 0,00 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 17.651.831,28 $ 1.270.931.852,15


Certificación Acumulada (Pr1) ACUMULADO $ 0,00 $ 17.651.831,28 $ 35.303.662,56 $ 52.955.493,84 $ 70.607.325,12 $ 88.259.156,40 $ 105.910.987,68 $ 123.562.818,96 $ 141.214.650,24 $ 158.866.481,52 $ 176.518.312,80 $ 194.170.144,08 $ 211.821.975,36 $ 229.473.806,64 $ 247.125.637,92 $ 264.777.469,20 $ 282.429.300,48 $ 300.081.131,76 $ 317.732.963,04 $ 335.384.794,32 $ 353.036.625,60 $ 370.688.456,88 $ 388.340.288,16 $ 405.992.119,44 $ 423.643.950,72 $ 441.295.782,00 $ 458.947.613,28 $ 476.599.444,56 $ 494.251.275,84 $ 511.903.107,12 $ 529.554.938,40 $ 547.206.769,68 $ 564.858.600,96 $ 582.510.432,24 $ 600.162.263,52 $ 617.814.094,80 $ 635.465.926,08 $ 653.117.757,35 $ 670.769.588,63 $ 688.421.419,91 $ 706.073.251,19 $ 723.725.082,47 $ 741.376.913,75 $ 759.028.745,03 $ 776.680.576,31 $ 794.332.407,59 $ 811.984.238,87 $ 829.636.070,15 $ 847.287.901,43 $ 864.939.732,71 $ 882.591.563,99 $ 900.243.395,27 $ 917.895.226,55 $ 935.547.057,83 $ 953.198.889,11 $ 970.850.720,39 $ 988.502.551,67 $ 1.006.154.382,95 $ 1.023.806.214,23 $ 1.041.458.045,51 $ 1.059.109.876,79 $ 1.076.761.708,07 $ 1.094.413.539,35 $ 1.112.065.370,63 $ 1.129.717.201,91 $ 1.147.369.033,19 $ 1.165.020.864,47 $ 1.182.672.695,75 $ 1.200.324.527,03 $ 1.217.976.358,31 $ 1.235.628.189,59 $ 1.253.280.020,87 $ 1.270.931.852,15


Certificación Mensual Total $ 0 $ 82.309.631 $ 20.955.263 $ 79.293.278 $ 123.163.222 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 71.381.384 $ 90.683.973 $ 57.834.012 $ 119.205.898 $ 101.055.817 $ 74.050.858 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 97.267.775 $ 57.496.681 $ 94.658.580 $ 169.636.603 $ 159.584.694 $ 136.206.089 $ 118.584.469 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 107.299.685 $ 122.573.748 $ 99.188.242 $ 38.450.411 $ 17.781.274 $ 33.674.368 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 17.651.831 $ 33.674.368 $ 2.953.298.000,00


Certificación Acumulada Total ACUMULADO $ 0,00 $ 82.309.631,15 $ 103.264.894,62 $ 182.558.172,99 $ 305.721.394,62 $ 323.373.225,90 $ 341.025.057,18 $ 358.676.888,46 $ 376.328.719,74 $ 393.980.551,02 $ 411.632.382,30 $ 483.013.766,39 $ 573.697.739,28 $ 631.531.751,02 $ 750.737.649,29 $ 851.793.466,44 $ 925.844.324,87 $ 943.496.156,15 $ 961.147.987,43 $ 978.799.818,71 $ 996.451.649,99 $ 1.014.103.481,27 $ 1.111.371.256,12 $ 1.168.867.937,08 $ 1.263.526.517,56 $ 1.433.163.120,69 $ 1.592.747.814,79 $ 1.728.953.903,62 $ 1.847.538.372,42 $ 1.865.190.203,70 $ 1.882.842.034,98 $ 1.900.493.866,26 $ 1.918.145.697,54 $ 1.935.797.528,82 $ 2.043.097.214,12 $ 2.165.670.961,68 $ 2.264.859.203,69 $ 2.303.309.615,09 $ 2.321.090.889,54 $ 2.354.765.257,72 $ 2.372.417.089,00 $ 2.390.068.920,28 $ 2.407.720.751,56 $ 2.425.372.582,84 $ 2.443.024.414,12 $ 2.460.676.245,40 $ 2.478.328.076,68 $ 2.495.979.907,96 $ 2.513.631.739,24 $ 2.531.283.570,52 $ 2.548.935.401,80 $ 2.566.587.233,08 $ 2.584.239.064,36 $ 2.601.890.895,64 $ 2.619.542.726,92 $ 2.637.194.558,20 $ 2.654.846.389,48 $ 2.672.498.220,76 $ 2.690.150.052,04 $ 2.707.801.883,32 $ 2.725.453.714,60 $ 2.743.105.545,88 $ 2.760.757.377,16 $ 2.778.409.208,44 $ 2.796.061.039,72 $ 2.813.712.871,00 $ 2.831.364.702,28 $ 2.849.016.533,56 $ 2.866.668.364,84 $ 2.884.320.196,12 $ 2.901.972.027,40 $ 2.919.623.858,68 $ 2.953.298.227,00


19
TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluye 
EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


m3


19
TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluye 
EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


m3


m2


m


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


CONSTRUCCIÓN DE COLCHONETAS PARA PROTECCIÓN 
DEL CAUCE


m2


Puente Río Chico gl


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 
TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 
1,5mm. ESP.


m2


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 
INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 
cm


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR m3


m


SELLADO DE FISURAS m


16


31 A


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE ESPESOR


PEDRAPLÉN (incluye EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


11


13


17


32


(S 6): Km 
2854,08 - 


Km 2881,67


34,52 Km


30


32
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 
TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 
1,5mm. ESP.


m2


27,59 Km


m2


10,77 km


15


(S 8): Km 
2816,19 - 


Km 2949,94


m2


50 MOVILIZACIÓN DE OBRA Gl


19
TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL 
(incluye EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


m3


16


RNC "I"
15 SELLADO DE FISURAS m


m2


m3


1


2


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


8,99 Km


m2


m2


ud


m2


m3


m2


m2


m3


m3


m2


Puente Río Ewan Sur 


13


14


30


31 E


m2


11


12


m2


31 C


gl


m3


t


m2DESPLAZAMIENTO DE SEÑALES VERTICALES


Puente Arroyo Los Patos 


m2


m2


Puente Río Fuego


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLACAS PARA SEÑALES 
VERTICALES


18


m2


m2


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


Puente Río Ewan Norte


29


8


9


gl


31 D


gl


28 RETIRO DE SEÑALES VERTICALES m2


m2


29 DESPLAZAMIENTO DE SEÑALES VERTICALES m2


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


Puente Arroyo Suspiro


RETIRO DE SEÑALES VERTICALES


27


9


SELLADO DE FISURAS


28


11


18


21


5


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


6


H° PARA OBRAS DE ARTE


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


25


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


7


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237


26


30


33


 OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 
DE MATERIAL


2


3


4


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 
INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 
cm


8


9


11


12


14


21


27


1


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluye 
EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


Puente Río Grande


25


1


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 5 cm


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLACAS PARA SEÑALES 
VERTICALES


7


8


11


21


10


18


18


12


19


20


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 
Espesor=4,5 cm


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237


m


BASE DE CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE


m2


6


7


4


5


6


7,00 Km


1


2


3


m2


22


7


m2


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 4,5 cm


OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


(S 7): Km 
2881,67 - 


Km 2916,19


13


14


28


29


4


(S 3): Km 
2829,83 - 


Km 2836,83


(S 4): Km 
2836,83 - 


Km 2849,95


8


9


m2


DESPLAZAMIENTO DE SEÑALES VERTICALES


m3


m2


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BASE DE CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE


m2


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 
Espesor=4,5 cm


34,52 Km


32


33


9


39,13 Km


5


9


12


8


11


(S 2): Km 
2790,70 - 


Km 2829,83


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 
INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 
cm


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 
INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 
cm


SELLADO DE FISURAS


RETIRO DE SEÑALES VERTICALES


10


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


1


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


m2


 OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


12


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 
DE MATERIAL


m2


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE ESPESOR


m2


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237


32


14


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 
Espesor=4,5 cm


15


16


22


2


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


UBICACIÓN: RUTA 3
ITEM Unidad


m2


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


m


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


m2


m3


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


m2


m2


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


m2


m2


m3


m3


m2


VEDA INVERNAL VEDA INVERNAL


N° TOTAL 72 meses


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE ESPESOR


m2


m2


VEDA INVERNAL VEDA INVERNAL VEDA INVERNAL VEDA INVERNAL


m


OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS


9


OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS


m3


Cantidad


m3


m2


m


OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


1


m2


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL ACRÍLICO 
APLICADO EN FRÍO


SELLADO DE FISURAS


m2


13


m2


3


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 
DE MATERIAL


4


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


m2


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE m3


m3


RIEGO DE IMPRIMACIÓN m2


m2


m


RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS 
TRANSVERSALES


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


 OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS


m2


m2


31B


24
CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA DE CHAPA 
ONDULADA H-10236 Diam.=1,20 m (6 8x13x3,2mm)


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 
INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 
cm


H° PARA OBRAS DE ARTE


m3


m3


m


m2


m


m3


m


m3


OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 
DE MATERIAL


m2


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


gl


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 
Espesor=4,5 cm


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 5 cm m2


m3


ACERO ESPECIAL (ADN 420) EN BARRAS COLOCADO


 OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS


31 F


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 
ACRÍLICO APLICADO EN FRÍO


m2


m3


m2


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


mSELLADO DE FISURAS


$ 1.682.366.374,71


$ 1.270.931.852,15


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS 
METÁLICAS s/ PT H-10237


m


SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE 
ESPESOR


m3


MANTENIMIENTO MES


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLACAS PARA 
SEÑALES VERTICALES


Gl


(S 1): Km 
2766,83 - 


Km 2790,70
23,87 Km


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 
TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 
1,5mm. ESP.


m2


RENOVACIÓN DE PUESTO PERMANENTE DE TRÁNSITO ud


m3


SELLADO DE FISURAS


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


BACHEO SUPERFICIAL CON C.A. EN CALIENTE 


 OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS


m2


m3


m3


m


m


m3


6


RIEGO DE LIGA con material bituminoso


21


m2


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237


OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


3


$ 2.953.298.000,00


SELLADO DE FISURAS


m2


m3


m3


CONSTRUCCION DE BANQUINAS ENRIPIADAS CON 
COMPACTACIÓN ESPECIAL, INCLUYE RETIRO Y APORTE 
DE MATERIAL


13 SUBBASE GRANULAR DRENANTE, EN 0,20 m DE ESPESOR


SELLADO DE FISURAS


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE - 
Espesor=4,5 cm


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


BANQUINAS DE C.A. EN CALIENTE - Espesor: 4,5 cm


EJECUCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE, 
INCLUIDO RESTITUCIÓN DE GÁLIBO - Espesor medio=6,25 
cm


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR


4


m3


m
REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237


m3


m


TERRAPLEN SIN COMPACTACION ESPECIAL 


51


m2


BASE ANTICONGELANTE, EN 0,15m DE ESPESOR m3


m2


m3


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


22


31 G


DESMOVILIZACIÓN DE OBRA Y REMEDIACIÓN 
AMBIENTAL


32


RECAMBIO DE LÁMINAS REFLECTIVAS


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 
TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR PULVERIZACIÓN EN 
1,5mm. ESP.


RENOVACIÓN DE PUESTO PERMANENTE DE TRÁNSITO


SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL 
TERMOPLÁSTICO EN CALIENTE POR 
PULVERIZACIÓN EN 1,5mm. ESP.


2


REPOSICIÓN ALTIMÉTRICA DE DEFENSAS METÁLICAS s/ 
PT H-10237


RIEGO DE IMPRIMACIÓN


5


3


2


m2


27


15


gl


23


30


m3


7


m


4,13 Km
(S 5): Km 
2849,95 - 


Km 2854,08


19
TERRAPLÉN  CON COMPACTACION ESPECIAL (incluye 
EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA)


m3


5


6


OBRAS DE RECUPERACIÓN (OR)


 OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS


m3
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AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Comunica la Prórroga de la fecha de apertura de ofertas de Llamado a la 
Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 24/2022 
 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0071-LPU22. 
 
OBRA: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022 – RN N° 3 –  
Tramo: San Sebastián (Km. 2766,83) – Tolhuin (Km. 
2949,94) // RN Complementaria “i” – Tramo: Lte. C/Chile 
(Km. 0,00) – San Sebastián (Km. 10,86) – Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Tres Millones Doscientos 
Noventa y Ocho Mil ($ 2.953.298.000,00) referidos al mes de 
Octubre de 2021 con un Plazo de Obra de Noventa y Seis 
(96) Meses. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Veintinueve Millones Quinientos 
Treinta y Dos Mil Novecientos Ochenta ($ 29.532.980,00). 
 
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 07 de Diciembre del 
2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra 
Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 


transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL  


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1.) De la Cláusula 4. PROPONENTES, se anula la Subcláusula 4.3.2.7. Cláusula transitoria 


por Emergencia Sanitaria. COVID-19. 


1.2) De la Cláusula 5. OFERTAS, - Subcláusula 5.11. Desistimiento de la Oferta, se anula y se 


reemplaza por la siguiente: 


5.11. Desistimiento de la Oferta: 


Se agrega: 


Los proponentes estarán obligados a mantener sus ofertas durante el plazo establecido en el 


apartado “5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta” el cual será renovado automáticamente por 


sucesivos períodos, hasta la fecha de perfeccionamiento del Contrato, a menos que los 


proponentes se retracten de forma fehaciente, con anticipación de QUINCE (15) días al 


vencimiento de dicho plazo. 


Si el oferente en la nota mediante la cual manifestara que no mantendrá su oferta indicara 


expresamente desde qué fecha retira la oferta, se la tendrá por retirada en la fecha así 


expresada; si no indicara fecha se considerará que retira la oferta desde la fecha de vencimiento 


del plazo de mantenimiento de oferta en curso.  


El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta dentro del plazo fijado a ese efecto 


quedará excluido del procedimiento de selección sin pérdida de la garantía de mantenimiento de 


oferta; si por el contrario manifestara su voluntad de retirar su oferta fuera del plazo hábil para 


realizar tal manifestación o no cumpliera los plazos de mantenimiento quedará excluido del 


procedimiento y se le ejecutará la garantía respectiva. 
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AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Comunica la Prórroga de la fecha de apertura de ofertas de Llamado a la 
Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 24/2022 
 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0071-LPU22. 
 
OBRA: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022 – RN N° 3 –  
Tramo: San Sebastián (Km. 2766,83) – Tolhuin (Km. 
2949,94) // RN Complementaria “i” – Tramo: Lte. C/Chile 
(Km. 0,00) – San Sebastián (Km. 10,86) – Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Tres Millones Doscientos 
Noventa y Ocho Mil ($ 2.953.298.000,00) referidos al mes de 
Octubre de 2021 con un Plazo de Obra de Noventa y Seis 
(96) Meses. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Veintinueve Millones Quinientos 
Treinta y Dos Mil Novecientos Ochenta ($ 29.532.980,00). 
 
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 08 de Febrero del 
2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra 
Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 


transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0071-LPU22. 


Licitación Pública Nacional N° : 24/2022. 


Objeto de la Obra: Malla 603 – Sistema C.Re.Ma 2022. 
RN N° 3 – Tramo: San Sebastián (km 2766,83) – 
Tolhuin (km 2949,94) // RN Complementaria “i” – 
Tramo: Lte. c/Chile (km 0,00) – San Sebastián 
(km 10,86). 


Provincia:  Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 


Sur. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN. 


 


1.1) De la Circular Modificatoria (PLIEG-2023-24387072-APN-LYC#DNV), se anula la “Planilla 


PTP” (IF-2023-19652868-APN-DTDF#DNV) y se reemplaza por el IF-2023-44081809-


APN-DTDF#DNV, la cual pasa a formar parte de la documentación licitatoria. 


1.2) De la Circular Modificatoria (PLIEG-2022-98900597-APN-LYC#DNV), se anula el “Plan de 


Trabajo” y se reemplaza por el IF-2023-42048024-APN-DTDF#DNV, el cual pasa a formar 


parte de la documentación licitatoria. 


2. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 11:  


El PCP en el 5.2 inc. 14 indica que debe incorporarse la oferta en soporte digital en formato 


Excel, para lo cual se incorpora en la Documentación la Planilla Anexa Cantidades Mínimas por 


Items, PR1 y PR2 la que menciona que el Itemizado y las cantidades no podrá ser modificada, 


teniendo esta planilla los items numerados del 1 al 51. Por otro lado en la Propuesta se indica 







 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


que debe incorporarse obligatoriamente el Proyecto de Obra de la plataforma Contrat.ar que 


tiene una numeración completamente distinta. Siguiendo las instrucciones del PCP y de la 


Proyecto de Obra estaremos presentando dos itemizados con diferente numeración para la 


misma Oferta. ¿cómo debemos proceder para que no haya lugar a confusión?. 


RESPUESTA N° 11: 


Se debe ofertar según el itemizado cargado en la plataforma Contrat.ar, pues, es la modalidad 


de gestión para la contratación de esta obra. 


No obstante, obsérvese que, en la última circular modificatoria -PLIEG-2023-24387072-APN-


LYC%DNV-, quedó subsanada la observación en conteste, con un único itemizado, que se puede 


ver en toda la documentación de la licitación, en la “memoria descriptiva”, en las “Cantidades 


mínimas”, en los “cómputos por secciones y en las “planillas PTP”. Toda esta documentación es 


coincidente en cuanto a la nomenclatura de itemizado, con la que obra en el sistema Contrat.ar 


 


CONSULTA N°13: 


Por la presente solicitamos respuesta a nuestras consultas 4 a 7 del 30/9/22, 8 y 9 del 11/10/22, 


11 del 26/10/22 y 12 del 23/01/23 a fin de poder preparar nuestra oferta. sin perjuicio de que las 


mismas puedan dar lugar a nuevas consultas. 


RESPUESTA Nº 13: 


Las citadas consultas se respondieron mediante la Circular Modificatoria con Consultas PLIEG-


2023-24387072-APN-LYC#DNV y a través de la presente Circular Modificatoria con Consultas. 


 


CONSULTA N° 14:  


En el documento IF-2023-19652868-APN-DTDF#DNV, que contiene las PLANILLAS PTP, las 


mismas no contienen las tareas de mantenimiento de la Sección 7, así como no figuran tampoco 


la Sección 8 ni la Ruta Nacional Complementaria I, que sí estaban en el documento anterior. las 


cantidades correctas para cada sección son imprescindibles para poder cargar los % de 


ejecución de cada Item en el plan de trabajos del PROYECTO DE OBRA. 


 


 







 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


RESPUESTA N° 14: 


El documento IF-2023-19652868-APN-DTDF#DNV correspondiente a la planilla PTP, quedó 


incompleto. Razón por la cual, se subsanó mediante informe IF-2023-44081809-APN-


DTDF#DNV correspondiente a la nueva planilla PTP, debidamente cargada. Dicho extremo, es 


informado en el punto 1.1.) de la presente circular Modificatoria con Consultas. 


 


CONSULTA N° 15:  


En la circular Nº 3 se incorporó el plan de trabajos según el cual se va a certificar el PR2. Visto 


que la Circular Nº 13 modifica las cantidades de los items. ¿Afecta esto a los porcentajes 


indicados en el mencionado plan de trabajos?. 


RESPUESTA N° 15: 


Se modifica el plan de trabajo, el cual se actualizó con las nuevas cantidades vigentes (según 


Circular N° 13) de PR 1 y PR 2. Además, se adecuó el plan de trabajo al posible mes de 


adjudicación de la presente obra. El cual fue indicado en el punto 1.2.) de la presente circular 


Modificatoria con Consultas. 


 


CONSULTA N° 16: 


En el nuevo documento de las Planillas PTP, en la correspondiente a la Sección 6 se indica como 


otras intervenciones obligatorias, entre otras el item 002.10 - TERRAPLÉN SIN 


COMPACTACIÓN especial, con una cantidad de 7.660,22 m3. El item 002.10 corresponde a 


pedraplén y el de terraplén sin compactación especial es el 2.11, el cual en la planilla mencionada 


figura como con compactación especial. ¿cuales son los datos correctos de esa planilla?. 


RESPUESTA Nº 16: 


Se subsanó la Planilla de PTP. La cual fue indicado en el punto 1.1.) de la presente circular 


Modificatoria con Consultas. 
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CONSULTA Nº 17:  


revisando los items y las cantidades que figuran en la nueva Memoria Descriptiva vemos que los 


mismos no coinciden con las del Plan de trabajos incorporado en la Circular Nº 3. es necesario 


un nuevo plan de trabajos corregido para poder cumplir con el punto 42.2 de las Condiciones del 


Contrato. 


RESPUESTA Nº 17: 


La diferencia de ítems, cantidades y porcentajes, del plan de trabajo incorporado en la Circular 


N°3, ya quedó subsanado, con la corrección del nuevo plan de trabajo, incorporado mediante 


IF2023-42048024-APN-DTDF#DNV, solicitado por CONSULTA N° 15. Este nuevo plan de 


trabajo quedó coincidente con las cantidades de toda la documentación de la licitación, 


“Cantidades mínimas”, “cómputos por secciones, “planillas PTP” y “memoria descriptiva”. 


 


3. ACLARACIONES. 


A raíz de lo informado en la Circular Modificatoria (PLIEG-2023-24387072-APN-LYC#DNV), se 


informa que se ha reemplazado el Proyecto de Obra en el CONTRAT.AR y se ha modificado el 


Plazo de Obra, quedando pendiente por parte de la Oficina Nacional de Contrataciones (Órgano 


Rector del Sistema de Contrataciones de la Administración Pública Nacional) la adecuación del 


nuevo Presupuesto Oficial, el cual será comunicado mediante Circular Modificatoria. 
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